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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien m an
d a r  que de su dotación se ponga á disposición de! 
Gobierno un millón de re a le s , destinando 900.000 á 
rem ediar en lo posible las pérdidas que h an  sufrido 
las clases más necesitadas á consecuencia de las re 
cientes inundaciones , y los 100.000 restantes para 
que él Gobernador civil de esta provincia los d istri
buya en tre  los hospitales y pobres de la capital en 
celebridad de los dias de S. A. R. el Sermo. se
ñor Príncipe do Asturias.

Estadística.

E xcmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R eina del 
estado de las principales operaciones del Censo de 
la población, del celo que las Juntas provinciales han 
desplegado en estas circunstancias, y de los rasgos de 
hidalguía y abnegación con que se han distinguido 
varios generosos patricios allanando obstáculos y ar
rostrando peligros en las inundaciones ocurridas el 
dia de la inscripción vecinal, así como de la opinión 
de la Comisión general de Estadística de ser llegado 
ej caso de entrarse con todo rigor y escrupulosidad 
en las comprobaciones y rectificaciones. Y S. M., que 
siente latir su corazón todo español, al enterarse de 
actos que honran á los hijos de este noble suelo, es
pecialmente cuando se tra ta  de ofrecer á los ojos de 
propios y extraños el cuadro que simboliza la p rin 
cipal fuerza del país, se ha servido disponer que, sjn 
perjuicio de la oportuna recompensa al mérito cali
ficado, se proceda desde luego al examen y cotejo de 
los padrones formados por los pueblos con vista de 
las cédulas de inscripción, observándose las reglas 
siguientes:

4 .a La Comisión de Estadística general formará 
grupos de  cada tres ó más provincias inm ediatas, para 
ej efecto del exám en y comprobaciones.

2 .a Los Inspectores de Estadística de cada grupo 
se reunirán ; y  según las instrucciones que recibieren 
de la Comisión general, em pezarán su visita por una 
de las provincias, pasando sucesivam ente á ías res
tantes.

3 .a Para la visita m archarán los Inspectores de 
dos en dos, por partidos judiciales, y exam inarán 
pueblo por pueblo, casa por casa.

4.a Las Juntas municipales presentarán  á los Ins
pectores respectivos los padrones que h ub ie ren  for
mado y ios legajos de las cédulas de inscripción, tan 
to de la población urbana como de la rural.

5 .a Los Inspectores se cerciorarán ocular y minu
ciosamente del número de casas y viviendas de cada 
pueblo y su térm ino municipal; darán  p arte  de si se 
hallan ó no rotuladas las calles y num eradas las ca
sas; y con el padrón en ía manó dep u ra rán  si todas 
las familias están inscritas, y en las familias todos los 
individuos.

6.a Llevarán los Inspectores el Censo de 1857 
como punto de p a rtid a , y tam bién el nuevo Nom en
clátor que se está concluyendo, con objeto de com
pletarlo en la prolija y escrupulosa operación que 
van á practicar.

7 .a De cuantas rectificaciones fueren haciendo, 
tanto en los padrones del Censo como en el Nomen
clátor, darán  parte al Gobernador de la provincia 
resp ec tiv a , Presidente de la Comisión provincial de 
Estadística, y la Comisión provincial lo pondrá  to
do cada 15 dias en conocimiento de la Comisión ge
neral.

8 .a El Gobernador de la p rov incia, en  vista de 
las faltas observadas por los Inspectores, de equivo- 
cacioüéá padecidas, descuidos , ocultaciones y am a
ños, im pondrá inm ediatam ente el correctivo que 
procediere según el grado de culpabilidad, amones
tando, niultando ó formando expediente, que pasará 
al Juzgado de prim era instancia siem pre que hubiese 
mediado malicia ó verdadera ocultación.

9.* Los dos Inspectores, después de las diligen
cias y comprobaciones que a rrib a  se les encargan, 
declararán por escrito que quedan satisfechos de h a 
b er depurado la v e rd a d  en cada pueblo y su térm ino 
m unicipal, lo mismo respecto del Censo que del No
menclátor, teniendo présente que en ello va el crédi- 
tó de sq firma y la honra de su nom bre.

10. Los inspectores generales de Estadística sa l-  
d rán  á eüterárse del modo de proceder dé cada uno 
de los Inspectores provinciales.

41. Los Gobernadores de las provincias darán  á 
estas operaciones toda la im portancia que de suyo 
les corresponde; en ellos reside la fuerza de la auto
r id a d , y  nádie podrá desconocer, y S. M. será la 
prim era en apreciar, la parte  de prez que deba a t r i 
buírseles por los resaltadas.

12. Eti caso necesario , podrán unirse á los In s
pectores el Auxiliar, y aun el Oficial de Estadística 
de alguna provincia.

13. Los gastos de esta visita serán  satisfechos por 
el método ordinario.

14. La Comisión de Estadística general del Reino 
cuidará de los pormenores de ejecución, en su cono

cido interés por llevar al mayor grado posible de 
perfección el Censo y el Nomenclátor de España.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Enero de 4861.

ODONNELL.

Sr. Vicepresidente de la Comisión de Estadística ge
neral del Reino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de prim era instancia de Corcubion, de los 
cuales re su lta :

Que habiéndose dado p a rte  al Alcalde ¿de Vi- 
inianzo por José y Tomás Martínez, vecinos de la p a r
roquia de San Juan de Cambeda , de que el pedá
neo , sin estar autorizado para  e llo , les hábia a rran 
cado y ex tra ído  una cancilla que tenían colocada en 
una corredera en el lugar de Ogas, de la misma p ar
roquia , pa ra  im pedir que los ganados del vecindario 
causasen daños en los frutos de las heredades conti
guas á la corredera propia del servicio general de los 
vecinos; el Alcalde , enterado de los hechos por las 
declaraciones de tres  vecinos de Ogas , m andó en 23 
de Julio último que el pedáneo volviera á colocar la 
cancilla en la corredera que se ha hecho mérito bajo 
ía m ulta de 40 rs. en que le declaró incursó en vis
ta de su resistencia el dia 26 siguiente, obligándole al 
cumplimiento de su orden :

Que en 4 de Julio acudió D. Juan  Carballo al Juez 
de prim era instancia del partido con un interdicto, 
que pidió que se sustanciara sin audiencia del despo
jan te  , en queja de que hallándose en quieta y pací
fica posesión por sí y sus causantes de transitar sin 
obstáculo por la corredera que forman las dos pro
piedades del difunto Gura de Gambados y  de José 
Martinez , conduciendo los ganados para el pástoreo 
y otros usos agrícolas, este mismo José Martinez le 
había despojado de esa pose&ion, poniendo á la en 
trada de la corredera una cancilla á últimos de Mayo 
ó principios de Junio próximo anteriores :

Que admitido y sustanciado según se solicitaba el 
in terd icto , en el cual recayó auto restitu torio , el 
Gobernador de la p rovincia, excitado por el A lcalde 
de V im ianzo, requirió de inhibición ai Juez /  invo
cando el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 4845 y 
la Real órden de 8 de Mayo de 4839:

Que el Juez, después de sustanciar el articuló de 
com petencia, sostuvo su jurisdicción en el negocio 
en atención á que el interdicto se interpuso exclusi
vam ente contra José M artinez; y una vez adm itíaos 
y justificados sus ex trem os, no podía in te rru m p ir  
su  curso la órden del Alcalde de Vimianzo, no tra 
tándose en la misma de llevar á efecto n inguna re 
solución prévia del Ayuntamiento:

Y que el G obernador, conforme con el Consejo 
provincial, insistió en la presente competencia fun
dándose en que el último estado de cosas á la in ter
posición del interdicto era que la cancilla se habia 
colocado por disposición del Alcalde.

Visto el a rt. 74 , párrafo q u in to , de la ley de 8 
de Enero de 4845, que encarga al A lcalde, como 
Administrador del p u eb lo , el cuidado de todb lo re 
lativo á policía r u rá l , conforme á las ley es, tes regla
mentos y disposiciones de la A utoridad superior y 
Ordenanzas m unicipales:

Visto el a rt. 9.° de la ley d e  2 de A bril de 4845, 
que atribuye á los Consejos provinciales el conoci
m iento de todo lo contencioso de los diferentes ra 
mos de la A dm inistración, para  los cuales no esta
blezcan las leyes juzgados especiales :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839 , que 
prohíbe la admisión de  interdictos en cuanto tengan 
por objeto dejar sin efecto las providencias de los 
Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales en m a
teria de sus atribuciones legítimas:

Considerando que existiendo como existe la o r
den dada por el Alcalde de Vimianzo, en v irtud  de 
las atribuciones de policía rq rá l que le confiere ía 
ley citada de 8 de Enero de 1845, p a ra  la coliícacion 
de la misma cancilla que habia puesto José Martinez 
en una corredera de tránsito  público del lugar de 
O gas, este acto adquirió el carácter de providencia 
adm inistrativa, con tra ía  cual la interposición del in 
terdicto es improcedente con arreglo á la Real ór
den que además se menciona de 8 de Mayo de 4839, 
extensiva en su espíritu á toda Autoridad del órden 
adm inistrativo , sin que obste el é ito r  ó la injusticia 
que pueda haber en esa órden del Alcalde ó en su 
ejecución; porque para repararlos en casos como el 
presente, queda expedita la reclamación al superior 
gerárquico en la línea gubernativa , y en su lugar y 
tiempo en la contenciosa;

Conformándome con ló consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta compétencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a ^ R e a l  m a n o .

E l Ministro de la G obernación,
J O S t DE FOSADA HERRERA.

Subsecretaría.— Negociado 3.a

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expe
dienté de autorización negada por V. S. al Juez de 
prim era instancia de Torrijos para procesar á Don 
Francisco Villaluengo y Y epes, Teniente de Alcalde 
de Novés, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en v irtud  del cual el Gobernador de la pro
vincia de Toledo ha negado al Juez de prim era ins
tancia de Torrijos la autorización que solicitó para 
procesar al Teniente de Alcalde de la villa de Novés 
D. Francisco Villaluengo y Yepes.

Resulta que este funcionario exigió la cantidad 
de 461 rs. 83 cénts. como recargo de 4 mrs. en real 
de cierta cantidad que á los fondos municipales 
adeudaba Francisco Ordoñez, como arrendatario  del 
arbitrio  de pesos y m ed idas:

Que habiendo reclamado Ordoñez contra esta 
m ed ida, el G obernador resolvió que le fuese devuel
ta la cantidad ex p resad a , apercibiendo ai Teniente 
de Alcalde para que en lo sucesivo no procediese de 
igual modo en la exacción de créditos á favor de los 
fondos municipales :

Qtíe este funcionario, entendiendo que habia p ro 
cedido acertadam ente in terpretando y aplicando con 
exactitud diferentes disposiciones , reclamó del Mi
nisterio de la Gobernación , por conducto del Gober
nador, que se le alzase el apercibim iento que le im 
puso estp A utoridad; y fué desestimada de Real ó r
den su instancia, declarándose que no estaba en sus 
atribuciones proceder como lo hizo, y  sí por la via 
de ap rem io :

Que instruida causa de oficio en el Juzgado de Tor
rijos á consecuencia de denuncia presentada por F ran 
cisco Ordoñez, se dictó auto de sobreseimiento de 
acuerdo con el parecer del Promotor fiscal; pero re 
vocado por la Audiencia del territorio en el supuesto 
de que se habia cometido el delito previsto en el ar
tículo 326 del Código, y por lo tanto que se debia pro
ceder contra el Teniente de Alcalde, se pidióla auto
rización de que se tra ta  :

Que el Gobernador la denegó, entendiendo con el 
Consejo provincial que no ha habido delito, sino un 
error* de apreciación al aplicar las disposiciones cuya 
ejecución está encomendada á las Autoridades adm i
nistrativas, sin que se haya causado perjuicio á terce
ro, puesto que fué devuelta la cantidad exigida á O r
doñez, y que nunca estuvo en poder del Teniente de 
Alcalde, y  le fué más beneficioso á dicho particular 
el recargo im puesto que el procedimiento por la via 
de apremio.

Visto el a r t. 326 del Código, que se refiere al em 
pleado público que sin autorización com petente im 
pusiese una contribución ó arb itrio , ó hiciese cual
quiera otra exacción con destino al servició público:

Considerando que no puede tener aplicación al 
caso presente el artículo citado, porque la exacción 
que hizo el Teniente de Alcalde estaba en su con
cepto autorizada por las disposiciones que tuvo á la 
vista y que creyó equivocadam ente debia aplicar, lo 
cual, así como el hecho cierto de que debia procederse 
contra un moroso en el pago de créditos á favor del 
Municipio prueba que no fué dicha exacción arb i
tra ria , sino im procedente en el modo y forma de 
ejecutarse:

Considerando que la falta de intención de delin
q u ir de p arte  del Teniente de Alcalde es manifiesta 
y  probada por el hecho de p retender se declarase 
procedente su resolución ante el G obernador de la 
provincia y ante el Ministro del rámo, y por la exac
titud  y detenim iento con que aparece instruido todo 
el expediente necesario para adoptar sus resolu
ciones ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del G obernador de Toledo.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la  re 
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V> S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 42 de Enero 
de 4864.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REAL ORDEN.

En v irtud  de la autorización que la ley de p re 
supuestos generales del Estado de 11 del corriente 
eoncóde a l  Gobierno para distribuir en tre  los Jueces 
de prim era instancia y Abogados fiscales el crédito 
de 1 .500.000 rs. v n . , asignados al art. 2.° del capí
tulo 5.° del presupuesto de este Ministerio para 
gastos de representación de los mismos funcionarios; 
y  considerando que, con arreglo al espfijtu  que p re
sidió al votar dicho crédito, conviene a tender prefe
rentem ente á las necesidades qué se furidah en las 
circunstancias y carestía de cada localidad , con su
jeción en lo posible á bases uniform es, la R ein a  
(que Dios guarde) se ha servido aprobar la siguiente 
distribución, que em pezará á regir desde 4 .° del cor
riente:

A lop. Jueces de prim era in s tan cg ,..^ M ?;d ^ W  
les abonará para gastos Üe representación la  suma 
de 2.000 rs.: teniendo en cuenta que por los pre

supuestos del año atíterior se elevó su sueldo á 
20.QÓO rs.; los de Barcelona, Sevilla, Cádiz y  Jerez

perc ib irán  en el mismo concepto la cantidad de
4.000 rs ., atendida la carestía de estas poblaciones 
generalmente reconocida.

Los demás Jueces de térm ino y ascenso tendrán
2 .000  rs.

Los Jueces de entrada, en vista de su escasa dota
ción y que tienen que residir en pueblos que carecen 
de recursos para la vida, donde no hay por lo co
m ún ni aun  Institutos para la educación de sus h i
jos, percibirán 3.000 rs.

Asimismo los Abogados fiscales del Tribunal Su
premo de Justicia, á quienes por el presupuesto vi
gente se aum enta el sueldo, tendrán  además para 
gastos de representación 2 .000 ,rs ., y otros 2.000 los

| Tenientes fiscales de las Audiencias que se hallan en 
I igual caso.
i Los Abogados fiscales de la de Madrid d isfru tarán  
i para este objeto la sum a de 4.000 rs., y  la de 3.000 
| los Abogados fiscales de las Audiencias restantes, en 

consideración á no haber tenido aum ento en sus res
pectivas dotaciones.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes, acompañando un estado dem ostrativo 
de la inversión acordada y del total á que ascienden 
las cantidades distribuidas. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid 22 de E nero .de 4864.

FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

Estado demostrativo de la inversión del crédito de 1.500.000 rs. concedido para gastos de representación á 
los Jueces de primera instancia y  Abogados fiscales.

Jueces de primera instancia. Gastos de representación. Importa el aumento.

A los 90 de término , á ..................................................  2.000
A los 456 de ascenso, á ...............................................................  2.900

A los de Barcelona , Sevilla, Cádiz y .Jerez , á .................  2.000 rs. más sobre el
aumento ordinario por la mayor carestía de la población....................................................................

480.000
342.000
774.000

26.000

Total distribuido á los Jueces de primera instancia.................. 4.289.000

MINISTERIO FISCAL.

A los Abogados fiscales del Tribunal Supremo , á .......... 2.000 rs. por habérseles
aumentado el sueldo e n  los presupuestos de este año....................................... .......... .................

A los Tenientes fiscales de las Audiencias, á .................. 2.000 rs. por hallarse
en igual caso que los anteriores.................................................................................. ..

A los Abogados fiscales de las Audiencias , á . .................  4.000 rs. los de la de
Madrid , y á ................................................................ 3.000 los de las Au
diencias restantes.................................................................................... , ............................. ............

8.000

30,000

403.000

Total distribuido al Ministerio fiscal.................................................. 4 44 .000

RESUMEN.

Distribuido á los Jueces de primera instancia................ 4.289.000
Distribuido al Ministerio fiscal......................................  44i.000

Total distribuido...............................  4.430.000
Queda sin distribuir................ 70.000

Madrid 22 de Enero de 4 861,=Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matrículas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á conse
cuencia de la perentoria necesidad de reform ar el re
glamento de aprendices navales de una m anera que, 
á la vez que garantice al Estado la adquisición de 
buenos é instruidos Contramaestres para dotar los 
buques de nuestra Marina militar, armonice la educa
ción de estos jóvenes con las tangibles necesidades de la 
época: enterada S. M., y habiéndose dignado p restar 
su soberana conformidad al proyecto que esa Corpora
ción ha formulado p ara  un reglam ento definitivo, 
después de haber oido los pareceres autorizados de 
los Capitanes generales de los departam entos y Co
m andante Director del buque-escuela, ha tenido á 

bien aprobarlo en todas sus p a r te s , y disponer la 
impresión de 500 ejem plares para su  circulación en 
la Arm ada; siendo al mismo tiempo su Real voluntad 
que dicho reglamento empiece á regir tan  luego como 
concluyan los exámenes próximos que han  de verifi
car los aprendices en el departam ento de Cartagena, 
y  derogando, como de hecho queda derogado y an u 
lado, cuanto hasta la aprobación del presente se haya 
dispuesto sobre el particular.

De Real órden lo expreso á V. E . p ara  conoci
miento de esa Corporación. Dios guarde á V. E. m u

chos años. Madrid 19 de Enero de 4861.

Z AVAL A.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Arm ada.

REGLAMENTO
DE APRENDICES NAVALES.

Artículo 4.a Para proveer á la Armada de hábiles y 
entendidos Contramaestres se crea la clase de aprendi
ces navales, los cuales recibirán en el buque-escuela 
destinado al efecto los conocimientos peculiares á la pro
fesión que abrazan, y al importante servicio que, asi en 
los buques como en los arsenales, están llamados á des
empeñar.,

Art. 2.° El número de aprendices navales será fijado 
por el Gobierno, y para el ingreso en la Escuela habrá 
cada uno de ellos de justificar que tiene más de (3 años 
y menos de 46; que sabe leer y escribir; que está im
puesto en la doctrina cristiana; que tiene buenas costum
bres y la robustez necesaria para las fatigas de la mar.

Art. 3.a El Ministro de Marina es el Jefe Inspecto r de 
la Escuela, de la que será Subinspec to r el G apitan ge
neral del departamento ó C om andante plPr o .
tadero en cuya comprensión se halle, y  Di 
mandante del buque en que se establezca.

Art 4 V Para el ingreso  en la E scuela serán preferí- 
dos; por el ó rden  en  q u e se desig n an  , los h.jos de los 
C ontram aestres ó m arin ero s m u erto s , inutilizados ó he- 
ridos en  com bate /n a u fra g io  ó faenas marineras: Tos de 
l o s  C on d estab les , sargentos de infantería de marina y  
m aestranza q u e se hallen en el mismo caso; los huér
fanos de las clases mencionadas y los de los matriculados; 
y pór último, los hijos de ios que sé hallen sirviendo y  
los particulares.

Art. 5.° Las instancias en solicitud de admisión en la 
Escuela se dirigirán por los padres ó tutores de los inte
resados, y por conducto de la Autoridad de Marina , al

Capitán general del departamento en cuya comprensión 
residan, acompañadas de la partida de bautismo del pre
tendiente debidamente legalizada ; de una certificación 
que acredite la clase en que sirvió ó 'sirve el padre , si 
está comprendido en las que se designan en el artículo 
anterior; una de buenas costumbres, expedida por el 
Párroco, en donde conste al mismo tiempo hallarse debi
damente impuesto en la doctrina cristiana; otra del Mé
dico titular uel pueblo, que acredite su aptitud física y 
robustez para la mar; y por última, otra del Maestro de 
primeras letras, también titular, en que se demuestre sa 
be leer y  escribir. Sobre la veracidad de todos estos do
cumentos deberán informar las Autoridades de Marina ai 
cursar las instancias.

Art. 6.° Con la conveniente anticipación se publica
rán las vacantes que dehan cubrirse en el buque-es
cu ela , y los Capitanes generales de los departamentos 
dirigirán á la Superioridad Jas instancias documentadas 
de los pretendientes que las hayan presentado para que la 
Junta consultiva, con presencia de las de los demás de
partamentos , proponga aquellos á quienes corresponda 
el ingreso.

Art. 7.a Del número de aprendices navales que señale 
el Gobierno al buque-escuela* haa de corresponder cua
tro décimos de las plazas á los jóvenes,, procedentes del 
departamento de Cádiz, y tres décimos respectivamente á 
los de Ferrol y Cartagena.

Art. 8.° Los jóvenes agraciados con plazas de aprendi
ces navales serán presentados por los padres, tutores ó 
delegados de estos en las respectivas capitales de los de
partamentos , siendo de cuenta del Estado los gastos de 
traslación hasta el ingreso en la Escuela, en donde sufri
rán nuevo exámen y reconocimiento de cuauto acredita
ron en los documentos con que acompañaron sus ins
tancias, siendo despedidos los que resultaren ineptos ó 
defectuosos, prévia consulta al Capitán general del de
partamento.

Art. 9.a Desde el momento de la admisión en la Es
cuela, los aprendices navales disfrutarán el haber m en
sual de 50 rs. vn. en los dos primeros años y  la ración ordi
naria de Armada , en metálico ó en especie, según con
venga y disponga el Capitán general déí departamento, 
proveyéndoseles además de un vestuario completo de re
glamento, cuyo valor anticipará la Hacienda, reintegrán
dose con el descuento de la mitad del haber. En el tercer 
año disfrutarán mensualmente 75 rs. vn.

Art. i 0. Se proveerá asimismo á todo aprendiz á su en
trada en la Escuela, de una pizarra de marco y un ejemplar 
de cada una de las obras que sirvan de texto á la instruc
ción que deben recibir, cuyo reemplazo por deterioro ó ex. 
travío se hará por cuenta dél fondo del interesado.

Art. 44. El uniforme de estos jóvenes será igual al de 
la marinería, con la, diferencia de llevar en la manga del 
brazo derecho un ancla de metal sin éorona, y  la cint% 
del sombrero con la inscricion en letras doradas Apren
dices navales.

Del buque-escuela.

Art. 42. Se destinará á este objeto el buque que más 
convenga y el Gobierno designe, ely íuí lv,? 
la dotación adecuada a l especial serricip q ü e estáN 
do á desempeñar. Esta última será ,P6r!?a)9®“te 
to convéntra al objeto á qne se 1» desbúa , sufriendo 
únicamente a q u e l l o s  cambios y  variaciones «fue Se con
sideren convenientes adoptar, á propuesta del Coman- 
dahte Director: * \

Art. 43. Bu el buque-escuela regirá el sistema general 
de poiicía qpé se observa en los demás de la Armada 
en todo lo qué rio sé oponga á sri organízaclop espepial.

Art. 4 4. Permanecerá en las localidades que 5  Go* 
bierno le señalé, verificando los viajes y  cruceros, pro
pios para la instrucción marinera y hábitos de mar que 
son la base más esencial del ejercicio del Contramaestre.

Én su consecuencia, y en el case de no recibir ór
denes en contrario ó destino á comisión especial, se su
jetará al órden siguiente :

PRIMERO T SEGUNDO AÑO.

Desde 4.a de Abril al 4 . 'd e  Agosto.

Departamento de Ferrol.«=Costas de Galicia.

Desde 4 .# de Agosto á 4 .a de Octubre.

Departamento de Cádiz.=*=Costas de Andalucía.



Desde 4 .• de Octubre á 4 .* de A bril. 

D epartam ento  de Cartagena.=*M editerráneo.

T E R C E R  AÑO .

De 1.* Febrero á  \ * de Junio.

Océano a tlántico .««C ruzando e n tre  las T erceras v  cos
tas de P ortugal.

Desde 4.° de Junio á de Agosto.

D epartam ento  de Ferrol.^-C ostas de Galicia.

Desde 4. de Agosto o, 4.° de Octubre.

D epailam ento  de Cádiz.— Cosías de A ndalucía.
m

Desde 4. de Octubre á t ,# de Diciembre. 

D epartam ento  de C artagena.s»M editerráneo.
Todos los años p asará  el m es de D iciem bre en  el 

p u e rto  de C artagena á fin de que puedan ten er lugar 
ios ex ám en es en los p rim eros dias de Enero.

Art. 45. El segundo Com andante del b u q u e-escu e la , 
que bajo las ó rdenes del Com andante ha de d ir ig ir  y 
v ig ila r especia lm en te  la in stru cc ió n  de los aprendices, 
esta ra  exen to  del serv ic io  o rd inario  para que pueda 
ded icar toda su solicitud á tan p re fe ren te  objeto.

Art. 4 6. Los demás Oficiales se encarg arán  de las b r i
gadas y  d esem peñarán  los o tro s com etidos que el C o-i 
m an d an te  D irector les s e ñ a le , encam inados todos al m e |[  
jo r  resultado del bu q u e-escu e la  , sirv iéndoles de especia?  
m érito  este  servicio  para los adelan tos sucesivos de \ £  
c a rre ra . ^  I

A rt. 47. El C ontram aestre tendrá  á su  cargo u r ^ lp a -  
re jo  de co rb eta  de pequeñas d im e n s io n e s , el nú m ero  de

d s . l w s r .  m ear,
j-rar T a e im s  efectos que  se- concep túen  necesarios para  
la in strucc ión  de los a p ren d ice s , abonándose  en  cuen ta  
de consum o , lo m ism o en  la m ar q u e  en  p u e r to ,  la 
c an tidad  de ja rc ia  tro za d a , cabullería  , sebo , a lq u i
trá n  &c. que con el propio fin ée tom asen del repuesto .

A rt. 48. El b u q u e-escu e la  ten d rá  asignados 6.000 rs. 
a n ú a le s , pagados por tr im e s tre s , p ara  a tender al reem 
plazo de u tensilios y á las m ejoras qu e  e l.D irec to r con
sidere  conven ien tes a d o p ta r ; y á m ás del au m en to  de 
su dotación, e s ta rá  provisto  del n ú m ero  suficiente de c a 
ra b in a s  p ara  uso ó in s tru cc ió n  de los aprendices.

De los aprendices y de su  instrucción .

A rt. 19. La perm anencia  de ios ap ren d ice s en  el b u 
que-escuela  se rá  de tre s  a ñ o s , en  cuyo  tiem po re c ib irá n  
la instrucción  conven ien te  y adecuada á la h onrosa  c a r 
rera  que van á e m p re n d e r , d iv id iéndose al efecto én  
cuatro  br igadas á cargo de C ontram aestres y C ondesta
bles in stru cto res .

A rt. 20. Los ap ren d ices ké d iv id irán  adem ás éri s e c 
ciones de 4 0 con su  cabo c o rre sp o n d ien te , que lo se rá  
tam bién  del ran ch o . Estos cabos de sección deb erán  
c o n trib u ir  á se c u n d a r las d isposic iones del C om andante 
y  Oficial encargado  en todo lo re la tivo  á d iscip lina y 
policía in te r io r , siendo respetados y  obedecidos por los 
dem ás aprendices. D isfru tarán  el p rem io  m ensual de 4 0 
rea les  vellón , y llevarán  por div isa un galón h o rizo n ta l 
de e s tam b re  debajo del ancla del b ra z o , am arillo  en  
toda ro p a  azul, y de este color en la b lanca, lo m ism o qu e  
el ancla. ^

A rt. 24. El nom bram ien to  de cabos de  sección será 
a p ro p u esta  del C om andante  D irecto r, y  aprobac ión  del 
C apitán genera l del d ep artam en to  en  q u e  se halle el 
b u q u e .

A rt. 22. Estos cabos se rán  dados á reco n o cer, e n te 
rándoseles de  sus deberes y de la obligación en  q u e  están 
los dem ás de obedecerlos y  respetarlos.

A rt. 23. El cabo que no  corresponda á la confianza y 
d istinc ión  que lia m erec id o , ó que  acredite  no se r  apto 
para  este cargo p re fe re n te , se p ropondrá  para  su  descen
so y  reem plazo  en  la form a debida.

A rt. 24. El o rd en  de in strucc ión  de los a p ren d ices  
sera com o sigue:

P R IM E R  A Ñ O .

Leer y  escrib ir ( adelan tos adquiridos).
A ritm ética hasta com plejos inclusive.
L abores de recorrida.

( Velas.
M aniobras d e    J Palos.

í Vergas.
/B otes al rem o.
\ Cañón.

Ejercicios de. . . .  , .  /Carabina.
i Sable.
\ Chuzo.

NATACION.
Obligaciones del aprendiz.

SE G U N D O  A Ñ O .

A delantos adq u irid o s respecto del prim ero.
S istem a m étrico  decim al.
Nociones de geom etría.
F orm ación  de la co rredera .
L abores de reco rrid a .
A p a re ja r ....................  Palos.
V estir..........................  Vergas.
G u a rn ir ...................... Velas.

¡ Palos.
Velas.

A nclas.
Vergas.

P rep arac ió n  de vergas p a ra  su sp en d e r g ran d es pesos. 
M eter y co lgar em barcaciones en  la m ar y  en  p uerto . 
A rm ar y levan tar cáb rias  pa ra  m ete r y sacar el b a u 

p ré s ,  tim ón &c.
P reparac ión  de palos para  m eterlos ó sacarlos p o r 

m edio de m achina  ó cab ria .
r Botes al rem o y á la vela, 
i Cañón.

E jercicios d e  / C arabina.
j Sable.
( Chuzo.

NATACION.
Obligaciones del g uarda-bandeas.

T E R C E R  A Ñ O .

A delantos respecto  de  los an terio res.
C uenta  y  razón  ( cap. 24 , tra tad o  4.*, reg lam en to  de 

C ontabilidad).
R em ediar a v e r ia s e n  general.
Estiva.
P reparac ión  pa ra  d a r la quilla .
M aniobras en  genera l.

í Botes al rem ó y á la vela.
E jercicios d e  J Cañón ai blanco.

( C arab ina  idem .
Coser, re lin g ar , g u a rn ir  y  co rta r velas.
N atación.
O bligaciones del C ontram aestre  en su s  d is tin tos car

g o s , y  toques de pito.
D u ran te  su  p e rm anencia  en los a rsen a le s  a s is tirán  

con p referencia  á los traba jos del o b rad o r (te reco rrid a  y 
á todas las g ran d es faenas m arin e ra s  q u e  o cu rran .

A rt. 25. Para el uso de  los ap rend ices se . p o n d rá n  á 
cargo del C ontram aestre  dos. p iza rra s  de h u le  con sus 
correspondien tes tab leros, y la cantidad necesa ria  de  p ie
d ra  b lanca y  esponjas , cuyos géneros se  ab o n arán  por 
q u in cen a  como los dem ás efectos de diario .

Art. 26. El p rim e ro  y segundo C o n tram aestre  se rán  
in s tru c to res  de Iqs aprend ices en  todo c u an to  tenga r e 
lac ió n  con  la p a rte  m a r in e ra , y  los dos C dndestables 
p recep to res lo se rán  en  la a r itm é tica  y  d e m á s m aterias 
e x p re sa d a s , así como en los ejercicios de arm as y  en  todo 
lo re la tiv o  á la pa rte  m ilita r. A un o s y o tro s , como á los 
dem ás Oficiales de  m ar, sargen tos y cab o s , les se rv irá  de 
especial recom endación el celo y co n stanc ia  que d e sp le 
guen  en  la in stru cc ió n  y cuidado de estos jóvenes.

A rí. 27. Los C on tram aestres encargados especia lm en
te de la enseñanza de los aprendices d is fru ta rá n  los goces 
de em barcados con el cargo de p e rtrech o s en  b u q u e  cor
respondien te  á su  c lase , y los dos Condestables precepto
res, á m ás de su s h ab ere s de em b arcad o s, gozarán  tam 
b ién  la gratificación m en su a l de 200 rs. vn.

Art. 28. Los d ias  y  las h o ra s d e  enseñanza  en  las d i
fe ren tes estaciones se d iv id irá n  en  la form a q u e  expresa  
el m apilla  núrn . 4, s in  pe rju ic io  de q u e  los ap rend ices 
p rac tiq u en  todas las faenas y  m an io b ras q u e  o c u rra n  en  
p u e rto  y  en  la m ar, desem peñando  al m ism o tiem po el 
serv icio  m ilita r que el C om andante D irector designe.

A rt. 29. El C om andante  dél b u q u e -e sc u e la  cu idará  
m u y  particu la rm en te  de  que  los ap ren d ices navales re c i
b a n  la educación que corresponde , in fund iendo  en  ellos 
ideas y  p rin c ip io s conform es á su  profesión m ilita rly  m a
r in e ra ,  é in sp irán d o le s  am o r al T rono  y á las in stituc io 
n e s  que rig en  al E stad o , entusiasm o por la c a r r e r a , p ro 
c u ran d o  q u e  todos cum plan  su s  d eb eres con gusto  y  no  
solo po r p u ra  o b ed ien cia , para  lo cual les h a rá  conocer 
que  con el fru to  qu e  él G obierno espera  sacar de ellos 
p a ra  b ien  del servicio están ligados su s  prop ios in te re 
ses y su s fu tu ros adelan tos en  la carre ra .

A rt. 30. El C ap ellán , cum pliendo su  sagrado m in iste 
rio  , se halla  tam bién en  el d eb er de in cu lcar á los jóve
nes ap ren d ices aquellas m áxim as de m oral y religión que 
fo rm an  la base m ás esencial de las b u enas costum bres, 
co n trib u y en d o  á su  educación religiosa con la ex p licac ión  
de la doc trin a  c ris tia n a , á cuyo  efecto los congregará  to 
dos los dom ingos y  d ías festivos después de m isa en la 
form a q u e  ordene el Com andante Director.

A rt. 31. S u frirán  los ap ren d ices, m ien tras p e rm an ez 
can  en  el b u q u e -e s c u e la , los exám enes correspond ien tes 
á cada añ o , q u e  ten d rán  lugar en los p rim eros dias del 
mes de Enero , para cuya época deb erá  halla rse  el b u q u e  
en la capital del departam en to  de C artagena.

A rt. 32.. * La Ju n ta  de exám en se com pondrá del Co
m andante  del arsenal, que la p resid irá; del C om andante Di
recto r del b u q u e -e s c u e la ; del Oficial encargado de los 
a p re n d ic e s , y de dos Jefes que n o m b rará  el Capitán 
general del departam en to  , asistiendo adem ás, au n q u e  sin  
v o to , el p rim er C ontram aestre del b u q u e  y el del a r 
senal.

A rt. 33. Las clasificaciones se rán : sobresalien te , m uy 
b u e n o , bueno y corto. Los que obtengan esta últim a po
d rá n  , á ju ic io  de la Ju n ta  , se r expulsados ó co n tin u ar 
hasta la term inación  del cu rso  , ségun las c ircunstanc ias 
que la m ism a estim e , y e n  el p rim er caso será  de cu en 
ta del Estado la traslación á sus dom icilios.

Art. 34. Del re su ltad o  de los exám enes se form ará ac
ta por trip licado  con arreglo al modelo n ú m . 2 , que f ir
m arán  el P residen te  y Vocales de la Ju n ta  : uno  de los 
ejem plares q u edará  a rch ivado  en  la Secretaría  de la Ca
pitanía g e n e ra l , o tro  se e lev ará  á la Superio ridad  , y el 
tercero  o b ra rá  en el archivo del b u q u e -escu e la .

Art. 35. Al em b arq u e  de todo ap ren d iz  en el b u q u e - 
escuela , lo v e rifica rá  con su  lib re ta  , p rov ista  por la Ma
yoría  g e n ita l  del departam en to  , en  la que se llevarán  las 
a n ó ^c io n és  co rresp o n d ien tes, con arreg lo  á lo p reven ido  

l respéplo á  las de la m arin ería .
.'5 A íí. 36. , Los que lo  m erecieren  por su  aplicación, con

d ucta  y  buen  desem peño á bordo b a ja rán  á tie rra  los 
diá§ festivos á las horas que designe  el Coxhandante Di

r e c t o r ,  acom pañados de  alguno  de los in s tru c to res  qué 
vigile su c o m p o rtam ien to ; y para que sirva  de estím ulo  
podrán  ir  tam bién  alguna q u e  o tra  noche al tea tro  ú  o tro  
espectáculo  análogo aquellos q u e  m ás se d istingu iesen , 
pero siem pre  acom pañados de personas que los au to ricen .

A rt. 37. Los ap ren d ices, por regla general, no podrán  
re c ib ir  visitas en el b u q u e ; pero en los puntos en que  
tu v iesen  sus fam ilias podrán sa lir  con sus pad res en  los 
d ias feriados, con la precisa obligación de presentarlos á 
bordo  á la hora que se Ies señale.

A rt. 38. Se vig ilará con lodo cuidado la policía y aseo 
personal de los ap ren d ice s , castigando  al que en  esta 
p á r te se  abandonase con aquellas ligeras correcciones qu e  
consideren  m ás propias para  ex citar el sen tim ien to  de la 
falta } el deseo de rep ara rla .

A rt. 39. Tam poco se to lerará  q u e  se s irv an  de ex pre
siones im propias ó se m u es tren  m orosos en  el cu m p li
m iento de sus d eb ere s , tendiendo siem pre  en estos casos 
á co rreg irlo s con el castigo y  p o r medio del estím ulo y 
del p rem io á los que se d istin g an ; y solo en  faltas m uy 
g raves ó en re incidencias repetidas se con su lta rá  al Ca
pitán  genera l del d epartam en to  para  q u e  d icte la p ro v i
dencia q u e  co nv in iere  a d o p ta r , según los casos.

Art. 40. No se les to lerará  vicio a lguno  por inocen te  
q ue aparezca, proh ib iéndoles abso lu tam en te  el tan  a r 
raigado en  la ju v e n tu d  de fu m ar, porque á m ás de p e r
ju d ic a r  á su sa lud  seria  un  riesgo co n stan te  de incendio, 
a tend iendo  á su s pocos años.

Art. 41. Los q u e  se h a lla ren  enferm os y no pud ieren  
co n tin u ar en el buque su c u ra c ió n , á ju ic io  del facu lta
tivo , pasarán  al hospital m ilitar del punto  en  que se en 
c u e n tre n , en cuyo establecim iento  se ha de  p ro c u ra r co
locarlos con la posible separación de la tropa y m arin e 
ría  , descontando las estancias en la form a que se verifica 
con estas clases.

Art. 42. Si tu v ie ren  en el puerto  sus familias, podrá 
perm itírse les  a ten d er á su  curac ión  en  sus casas re sp ec 
tiv as, y en ese caso el facultativo del b u q u e -escu e la  es
tará en el deber de asis tirlo s , im poniendo d ¡a riam en
te al C om andante del estado en que se en cuen tren . 
Para ev ita r lodo abuso cesarán  en estas c ircu nstanc ias 
en ,el. goce d e  ración .

Ait. 43. Al sa lir el b u q u e-escu e la  de u n  p u er to  don 
d e  d e je  aprend ices enferm os, tau to  en casas p a rticu la 
res como en el h o s p i t a l , se dará  cu en ta  al C om andante 
de M arina para  que, term inada su cu rac ió n , sean trasla
dados al p u n to  en  q u e  se deje convenido.

A rt. 44. Al o c u rrir  fallecim iento  de a lgún ap ren d iz  
que se hallase en ferm o , ya en  su casa ó en  el hospital, 
el C om andante de M arina rem itirá  á la M ayoría general 
del departam ento  la correspondien te  noticia  acom pañada 
de la partida de d e fu n ció n , que pasará  al arch ivo  del

I buque-escuela.
 ̂ A rt. 45. Los a p ren d ice s , después de su ingreso en la 

. E scu ela , ten d rán  derecho á inválidos s i s e  inu tilizasen  
por golpe ó herida  recib ida  en faena del se rv ic io , en  la 
propia forma que s e  practica  con la m arinería .

A rt. 46. Si por cu a lq u ier causa o c u rrie re  fa llec im ien 
to de alguno de estos jóvenes, se p ractica rá  la alm oneda 
de sus efectos del m ism o modo que se halla dispuesto en  
las O rdenanzas genera les de la A rm a d a , recib iendo  el 
Mayor general del d ep artam en to  ó ap o stad ero , el in v e n 
ta rio , libreta y fondo para rem itir  este  á sus herederos y  
la lib re ta  al buque-escuela .

Art. 47. Los ap ren d ices navales qu e  al te rm in ar su  
in stru cc ió n  re su lta ren  aprobados en el exám en  trasb o r
d a rán  del b u q u e -escu e la  á los de m ayor porte, de vela ó 
helice, á que sea posible destinarlos, em barcándolos en  
nú m ero  de 8 á 42 por lo rnénos en  cada buque, con p la 
za de m arin ero s o rd inarios, y desde la fecha en  q u e  esto  
se verifique em pezarán á co n ta r su  tiem po de servicio, 
en el que qued arán  perpetuados.

A rt. 48. El q u e  al te rm in a r su aprendizaje  en  el b u 
que-escuela  á expensas del Estado desistiere  de con ti
n u a r  su c á rre ra  rehusando  el p e rp e tu a rse  en  el serv icio , 
q u ed ará  obligado á se rv ir  u n a  cam paña de cuatro  años, 
establecida po r regla genera l para la m arinería .

De los aprendices embarcados.

Ai t. 49. Desde el dia de su  em barco  en  cu alq u ier b u 
q ue  de g u e rra  se rán  los aprendices considerados como 
p a rte  de su  dotación , encargándose  de ellos el Oficial de 
d e r r o ta : el C om andante nom brará  á uno  de los Condes
tab les para  repasarlos en  la a ritm ética  y dem ás m ate rias 
en  los dias que  s e ñ a le ; fo rm arán  u n  rancho  del q u e  se rá  
cabo un tim onel, y se alo jarán  con la posible separac ión  
de la m arin ería  á*la inm ediación de la cám ara  del Co
m an d an te  ó de la de los Oficiales, según  lo perm ita el 
b u q u e , destinándose les para  las m an iobras al palo in e -  
sana.

A rt. 50. El segundo  C om andante del b u q u e -e sc u e la  
rem itirá  al q u e  trasladen  los aprendices el fondo q u e  c a 
da uno  de ellos alcance, acom pañado de la co rresp o n d ien 
te lib re ta  a justada hasta aquella fecha, y en  la que d e b e 
rá  co n sta r el historial del in teresado, con expresión  de su  
edad, disposición m arin era  y la cen su ra  q u e  h u b iese  o b 
tenido en  el ú ltim o  e x ám en , visada po r el C om andante 
de la Escuela ; en  ella se co n tin u a rá n  ano tando  todas las 
v icisitudes del individuo á q u e  pertenezca h asta  su  a s 
censo á tercer C ontram aestre .

A rt. 54. E n  las form aciones á bordo  se colocarán  los 
ap rend ices á la cabeza de la p rim era  b rigada  y  cuando el 
C om andante les concediere perm iso  para  b a ja r á tie rra , 
que será en los días festivos, irán  acom pañados y  á cargo 
del C on tram aestre  de b itácora  ó del tim onel cabo de 
ran ch o  de los m ism os, dando  á estos o rd en  te rm in an 
te de no p e rm itir le s  la en trad a  en  tab ern as ni en  espec
táculos q u e  tiendan á p e rv e r t ir lo s ; á la puesta del sol 
ú  ho ra  q u e  fijare el Com andante, el encargado  conduci
rá  los aprendices al m uelle ó em barcadero , y  á su r e 
greso  á bordo los p re sen ta rá  al Oficial de guard ia .

A rt. 52. Para e l se rv icio  á bordo  se d iv id irán  los 
aprendices en  g u a rd ia s  como la m a r in e r ía ,  quedando 
asignados á la del alcázar: se d estin a rán  un o  ó dos de ellos 
de ay u d an tes del tim onel y otros tan tos á las ó rdenes del 
g u a rd 3 -b a n d e ra s  para a ten d er á las señ a le s , así de d ia 
como de noche.

Art. 53. P rac tica rán  el baldeo con la m arin ería , som e
tiéndoseles la lim pieza de la bitácora  como ios tim oneles; 
a s is tirá n  asim ism o á todas las faenas que se e jecu ten  tan to  
en los altos como con las anclas y  botes, y  se ded icarán  
igualm ente  á las com posiciones qu e  re q u ie ra  el v e 
lam en.

A rt. 54. Al año de em barco se rán  exam inados por una 
Ju n ta  com puesta del Com andante del b u q u e , del segundo 
Com andante y  del Oficial de d e r ro ta , y á falta  de este de 
cu alq u ier o tro  de los de la dotación q u e  no m b re  el Co
m an d an te ; se les in te rro g ará  sobre  las m aterias qu e  c u r 
sa ro n  en la Escuela y sob re  la práctica  m ilita r y  m arin e 
ra  q u e  hayan  adqu irido  á b o rd o , debiendo ac red ita r los 
conocim ientos que m arca el a rt. 4 1 del tra tad o  5.# del t í 
tu lo  6.° de  las O rdenanzas genera les de  la A rm ada: de 
este  exám en se ex tenderá  a c ta , q u e  se re m itirá  en  copia 
al C apitán  g en era l del departam en to  en  cuya co m p ren 
sión se ha lle  el b u q u e , ó al C om andante general de es
cu ad ra  ó apostadero  de que form en p a r te , cuyo  Jefe nom 
b ra rá  m arineros p re fe ren tes  á  los q u e  h u b ie re n  sido 
ap ro b a d o s ; dando  cuen ta  de todo á la Superio ridad . Los 
que re su lta ren  desaprobados c o n tin u a rá n  u n  año m ás de 
m arin ero s o rd in a rio s , volviendo á p re s ta r nuevo exám en 
al cabo de ese tiem po.

Art. 55. Los aprendices navales ascendidos á m a r in e 
ros p re fe ren tes  se rán  destinados d e ju a n e te ro s  m ayores, 

*.y c o n tin u a rá n  in s tru y én d o se  en d icha clase por tiem po 
de u n  a ñ o , cum plido  el cual se vo lverán  á exam in ar en  
el modo y form a que  p re scrib e  el a rtícu lo  a n te r io r ; y si 
re su lta ren  aprobados, o b ten d rán  el ascenso á cabos de 
mar.

A rt. 56. Los ap rendices navales q u e  al p re s ta r  el exá
m en para  op tar á la clase de m arineros p referen tes ob 
ten g an  la cen su ra  de sob resa lien tes d is fru ta rá n  sobre  el 
sueldo de esa clase la gratificación m ensual de 40 rs. como 
p rem io  á su  ap licac ió n , y los q u e  al ex am in arse  p ara

cabos de m ar m erezcan igual nota gozarán  la de 45 rs. 
m ensuales.

Art. 57. Los aprendices que  asciendan  á la c lase  de 
cabos de m ar p odrán  desem peñar las p lazas de cabos de 
g u a rd ia , J im o n e le s , gavieros y  p a tro n e s , y p asa rán  des
de luego á alo jarse á la chaza in m ed iata  á la de los Ofi
cia les de m ar.

Art. 58. C um plidos dos añ o s én  la clase de cabos de 
m ar, p re sta rán  su  exám en para  terceros C ontram aestres, 
en  las cap itales de los departam entos ó apostaderos en  c u 
ya com prensión  n a v e g u e n , a n te  un a  Ju n ta  com puesta 
del C om andante Sub inspec to r del a rsenal, q u e  la p re s id i
rá  , y  de c u a tro  Jefes y  Oficiales q u e  n o m b rará  el Capi
tán  ó C om andante general del dep artam en to  ó apostade
ro , asistiendo, au n q u e  sin  voto, el p rim er C on tram aestre  
del arsenal. A esta Ju n ta  d e b e rá n  p resen ta r las lib re tas 
en  donde conste todo el h isto ria l y las certificaciones de 
los C om andantes de los buques en  q u e  hubiesen  n avega
do, en las que d eberán  e x p resa r su s serv ic ios, las c a li
ficaciones q u e  respecto  á conducta  , celo, am or al se rv i
cio y disposición m arin era  hub iesen  m erecido; acred itan 
do haber navegado cuatro  años en  los b u q u es de la A rm a
da y los tres del buque-escue la . De este  exám en se eleva
rá  acta al C apitán  ó C om andante general, acom pañada de 
la p ropuesta  para  terceros C ontram aestres de los que h u 
b ieren  resu ltado  a p r o a d o s *  para  q ó e e s te  Jefe pueda ex
pedirles los correspond ien tes n o m b rau iien to s , elevando 
u n  ejem plar de aquellos docum entos á la Superio ridad

para clasificarlos en  su escalafón en  la D irección del 
ram o.

A rt. 59. Las notas de censura  en este  ú ltim o exám en 
para terceros C on tram aestres se rán  de so b resa lien te , m uy 
bueno y bueno para  a p ro b a r, y las de m ediano y  corto 
para  desaprobar. Los que  o b tu v ie ren  aígúitá  dé  estas ú l 
tim as , en  cu a lqu iera  de las p rincipales m ate rias de su 
profesión , les séfiiíterá la Ju n ta  exam inadora el tiem po 
necesario  pa ra  perfeccionarse  en ellos, volv iendo á los bu
ques en  la clase de cabos de m ar  hasta q u e  ex tinguido  
v uelvan  á p re s ta r  nuevo exám én.

A rt. 60. Los aprend ices qu e  al cum plir el tiem po 
m arcado para el exám en que tien en  qu e  p re sta r para 
o b ten e r el ascenso á terceros C ontram aestres no pu 
diesen p resen ta rse  en  las cap itales de. los departam en tos 
ó apostaderos po r h a lla rse  destinados á pun tos lejanos, 
se rán  exam inados tan  p ron to  como pu ed au  v e r if ic a r lo ; y 
si re su lta ren  aprobados se les ex ten d erán  los n o m b ra 
m ien tos con la antigüedad q u e  les co rrespónda .

A rt. 64. Se recom ienda á los C om andantes de los b u 
ques que  tengan á su bordo  aprend ices navales el m ayor 
esm ero para que  a d q u ie ran  los conocim ientos y práctica 
de su  p ro fe s ió n , c o n trib u y en d o  con su  celo á que  no  r e 
su lten  e stériles los sacrificios que se im pone el E stado 
para do tar á la A rm ada de una clase tan  esencial á su 
serv icio . ^

%adrÉ IS de Enera dé 1861.=: Aprobado por 
SM t.=ZaváÜ.

MAPILLA jftJM . 1.° :•

EJERCICIO POR MAÑANA EN TODA ESTACION.

D om ingo.................  De ocho á nueve, in stru cc ió n  de d o c tr in a , rev is ta  general de policía, leyes p enales &c.

L u n es ....................... De diez á once y m edia ejercicio de cañón.

M artes  De diez á once y  media, in strucc ión , m arin e ría , labores de  m ano, nom enclatu ra  &c.

M iércoles   De diez á once V media, ejercicios de carab in a .

Ju e v e s ......................  De diez á once y media , in strucc ión  m arin era  y ejercicio de señales.

V ie rn es....................  De diez á once, zafarrancho  genera l de com bate y abordajes: de once á once y media , e je rc i
cios de incendio.

S áb ad o .....................  Lavado de ropa  y coys, repaso y rev ista  de aquella , aseo de m antas, co lchonetas & c., y lectura
de libros.

EJERCICIOS POR LA TARDE.

Cuando se ponga el sol después de las seis Cuando se ponga el sol áules de las seis.

Paseo los fran c o s ...............................................................  D om ingo ............  Paseo los francos.

De dos á cuatro  y m edia, repaso  de los núm eros 
de todos los puestos que ocupan .

De dos á cu atro , academ ia: de cu a tro  y m edia á | Lun es De dos á tres y  m e d ia , enseñanza  de la no -
seis, ejercicio de  v e la s  i   m en cla tu ra  de los efectos del buq u e  y  m a

n io b ra .
De tres y m edia á  c inco , academ ia.

De dos á cu a tro , academ ia: de cu a tro  y m edia á j j De dos á tres y  m ed ia , ejercicios de v e las: de
seis, ejercicios de b o te s .  ( ................... í tres y m edia á cinco, academ ia.

De dos á cuatro , academ ia: de cunti ó v m edia á ) ~  , , ,. . . . , , , . . ,

—h; * Z T ' I I ..... 1 5X2* • *
De dos á cuatro , academ ia: de cu a tro  á c u a tro  y \  

inedia, repaso  de los puestos que  ocupan : d e l
cu a tro  y m edia á cinco y in ed ia , enseñanza  f ( D ed o s á tres y m ed ia , ejercicios de vergas y
de la n o m en c la tu ra  de los efectos del b u q u e»  Ju e v e s ..........................  m asteleros.
y m aniobra: de cinco á seis y media, in s tru c -l ( De tres y  media á c in co , academ ia,
cion teórica de la a rtille ría  aplicada á la p rá c -i
t ic a  ................................................. 1

l)e dos á tres , academ ia: de tre s  & cu atro , e je r - )  ( De df t áPí,0S v , '1? 1'?  j in 's t l ;,ccití"  ’f ' ica de
cicio de sab le  y  chuzo (a lternando): de ¿ o i t r o f  . a r l.i  e m  aplicada a U p ractica : de dos y me-
y m edia á seis, faenas de anclas, de a r m a r c a - \  V ie rn es   . . {  * •  t ' -  f  l  r “
ferias, p re p a ra .’ para d a r ia quilla ú o tras  m a- °] j L Í rZ  L  , .. r  i i i I de  a n c la s , p rep ara r  vergas para m eter em -
1  * .............................* * I v barcaciones ú  o tras m arineras.

De dos á dos y m edia, a r r ia r  el lav a d o : de dos 1 i De dos á dos y  m edia, a r r ia r  el lavado : de dos
y media á tres, rev ista  de c o y s , útiles y.ense- ( c¿4 Laci0 ) y  media á tres , rev is ta  de co y s ,...ú tiles.y..en se 
res  de rancho: de tres á cinco lim piezas p r e - í  .................. j res de ran ch o : de  tres á cinco, lim piezas p re 
p a rato rias para el d om ingo  ) f para to rias  p a ra  el d o m in g o  

NOTAS.

4 /  Se lev a n ta rá n  d iariam eu te  al propio tiem po de la m arin e ría .
2.a D u ran te  el b a ldeo , los aprend ices de la b rigada fran ca  su b irá n  á los palos p a ra  la in strucc ión  m arin e ra  que

se p re v en g a , dirig ida po r u n o  de los in s tru c to re s :  los de la brigada ae  g u ard ia  h a rá n  la lim pieza de 
agua q u e  se les tiene señalada : los dom ingos y  sábados asis tirán  ám bas b rigadas á dicha lim pieza.

3.a A lm orzarán  á la hora dispuesta en te organ ización  del se rv ic io  in te rio r.
4.a A las ocho , concluida la limpieza do m etales , p asarán  los aprend ices al estud io  que se les señale, el cual d u 

ra rá  hasta las nueve. De nueve  á nueve y cu arto  h a rá n  la lüñpieza de a rm as que tu v ie ren  encom endadas.
5.a A las nu ev e  y m edia se m u d arán  con ro p a  co rresp o n d ien te  a l dia.
6.a A las n u ev e  y m edia se les pasará  rev is ta  de po lic ía , y á las diez d a rán  p rin o ip io  los e jercicios é  instrucción

señalados en  el m apilla  correspond ien te .
7.a Los p rim ero s lunes d e ’cada m es, en  q u e  se ponga el sol a n te s  de las seis, de dos á tres  y m edia ejercicios de

e n tra d as  y  salidas de p u erto s .
8.a Los tercero s lunes de dicho m es, de u n a  y m edia á t r e s , ejercic ios de fusil y evoluciones de com pañía en

tie rra .
9.a Desde p rim ero s de Julio á p rim ero s de Se tiem bre  se les en señ ará  la natación de seis á sie te  de la tarde  .
40. Los p rim ero s jueves de cada m es en  qu e  se ponga el sol después de las seis de la ta rd e  , de c u a tro  y  m edia á 

seis y m edia, e jercicios de e n tra d as  y salidas de puerto .
4 4. Los terceros jueves en dichos meses, de cuatro  y m edia, á seis y media desem barco  con tes em barcac iones 

m enores a rm adas y  evo luciones de com pañía en  tie rra .
42. D u ran te  el ú ltim o  año  de aprendizaje  se les en señ ará  á t ira r  al b lanco con c a n o n , carab iu a  y pistola.

NUMERO 2 °

A R S E N A L  D E  C A R T A G E N A . M o d e lo  n ú m e r o  3 .

A lo s ........................ d ias del m es d e ............................... de 4 8 .................. reu n idos en  ju n ta  los Vocales q u e  firm an  bajo

la p residencia del S ub inspector de  la  Escuela, con a rreg lo  al a rt. 33 del reg lam en to  d e  la m ism a , para  ex am in ar al 

aprend iz  n a v a l ........................................ ,-le ad jud icaron  po r u n a n im id ad  las sigu ien tes cen su ras :

Para
primer año. para aprobar. desaprobar.

A delantos ad q u irid o s.—Leer y  e sc rib ir ....................................................  M uchos. Suficientes   ........................   Pocos.
Aritm ética h asta  complejos in c lu s iv e , *  ........................................... Sobresaliente. M uy b u en o . Bueno. Corlo.
L abores de  re co rrid a .......................................................................................... S obresa lien te . Muy bueno. Bueno. Corto.

Í P a lo s . . ........................................ Sobresaliente. Muy bueno. Bueno. Corto.
V e r g a s . . . . .............................  Sobresaliente. M tíy bueno . Bueno. Cortó.

V elas...........................................  Sobresaliente. Muy bueno. Bueno. Corto.

I Botes al r e m o    Muy bueno. B u e n o ..................................  Malo.
C a ñ ó n  ............................. Muy bueno. B u e n o ...................................  Malo.

C arab in a ....................................  Muy bueno. Bueno....................................  Malo.
S ab le ...........................................  S u f i c i e n t e . . . . .............................................. Malo.
C h u z o ...................................... .. S u fic ien te .......................................................  Malo.

N atación.................................................................................................................... Sufic ien te    ......................................  Nada.
Obligaciones de l a p re n d iz ................. . ........................................................... Muy bueno. B u ehó ..................................   Corto.
C onducta observada ................... .. - ........................ ..........................................  Muy b uena. B uena................................   Mala.

OBSERVACIONES.

Las que  se c rean  necesarias p a ra  el m ejor exclarecinviento.

Presidente.

D irector. Oficial encargado.

NOTAS.

4.a El Oficial encargado  h a rá  las veces de S ecretario .
2.a Las no tas de  censura  no se  ind ica rán  p o r in ic iales.
3.a El exám en  de ejercicios m ilita res  y  bo tes se  e fec tu a rá  en  el b u q u e -escu e la .
4.a Las n o tas co rrespondien tes á na tación  se a rre g la rá n  á  los inform es del C om andante D irector, com o asi

m ism o las co rresp o n d ien tes  á conducta.
5.a Las actas co rresp o n d ien tes  al segundo  y  te rc e r  año de  E scuela se fo rm arán  con a rreg lo  á Ja del p rim ero

con la d iferencia  de  cam b iar las m ate rias  correspondien tes al en  q u e  se ex am in a , según se exige en  el a r 
ticulo 29 de su  reglam ento .

♦
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO

M IN IS T E R IO .

E nero 49. D eclarando, con el fin de a rm o n iza r las . 
funciones del cuerpo  de Sanidad de la A rm ada con el de ' 
Sanidad m ilita r  , que  los Profesores de aquel p re s ten  su s  -

declaraciones bajo ju ram en to  en  las causas c rim in ales  de 
q u e  sean testigos ó llam ados á em itir d ictám enes p e r ic ia -  

M és, se g ü n  lo p rac tican  los del e jé rc ito ; q u éd an d o  re s ta 
blecidas en su  fuerza y  vigor las Reales ó rd en es de 44 de 
Marzo de 4808 y  26 de E nero  de 4855 , y derogada la de 
23 de  N oviem bre de 4866.

MINISTERIO DE FOMENTO.

OBRAS P Ú B L IC A S .

C oncluyen los d o cum en tos re la tivo s  al p ro y e c to  del 

f e r r o - c a r r i l  d e  los A ld u id e s .

APÉNDICE.

E X P O SIC IO N E S  E N  PR O  Y E N  C O N T R A  D E  L A  R E F E R ID A  L ÍN E A .

4.a

SEÑORA: La D iputación general de Guipúzcoa acude 
á L. R. P. de V. M , poseída del m ás profundo respeto, 
pa ra  d a r á conocer á V. M. los tem ores que asalta  n á los 
h ab itan tes  de esta p rov incia  acerca de 1a d irección  defi
n itiva que ha de llevar el fe rro -c a rr il  del N o rte , y para 
im p lo rar de su Real m unificencia un a  de term inación  q u e  
los tranqu ilice .

C uando los pueblos guipuzcoanos aguard ab an  con 
ansia  el m om ento feliz en  q u e , inaugurándose  en  su  te r 
rito rio  las obras de la via fé rre a , viesen asegurados su  
p o rv en ir y la subsistencia  de m illares de fam ilias am ena
zadas hoy po r el h am bre  y la m iseria  á causa d é la  falta 
de trab a jo  y de la carestía  de los a rtícu lo s de p rim era  
n ecesid ad , han  sabido con el m ayor sobresalto  que ex iste  
el proyecto  form al de desv iarla  de esta p ro v incia  d ir i
g iéndola por los A lduides.

La D iputación abriga el convencim ien to  de que no lia 
de llevarse á efecto esta idea desastrosa para  sus ad m in is
trados; pero no p u ed e , sin  e m b a rg o , ser in d iferen te  al 
eco de dolor que  solo el anuncio  de su  ex istencia  a r r a n 
ca á la p rov incia  toda.

La lega lidad , la conveniencia pública y hasta  la in 
dependencia nacional están in teresadas en  q u e  se lleve el 
fe rro -c a rril po r esta provincia. La lega lidad , p o rque  en  
una nación co n stituc ionalraen te  regida no  puede a lte 
ra rse  lo aprobado  por las Córtes y sancionado por V. M. 
s in  q u e b ra n ta r  las ley e s , y m énos a u n  cuando  ia qu e  de 
esta m anera ha sido aprobada y sancionada es ya un  h e 
cho consum ado  por un a  subasta pública  y solem ne q u e  
ha creado derechos q u e  á n in g ú n  poder h u m ano  le es 
lícito defraudar. La conveniencia pública , p o rq u e  no 
puede m énos de in te resarse  esta en el fom ento del co
m ercio español y de los p u e rto s , y seña ladam en te  én  los 
de San Sebastian  y P asa jes , notables el uno p o r los g ra n 
des productos de su  A duana, y el o tro  por su s excelentes 
c ircu n stan c ias que lo co n stitu y en  en  la joya del mar C an
tábrico . La independencia n ac io n al, po rque  a b r ir  el fer
ro -c a r r i l  por los A lduides equ ivale  á ab an d o n a r la d e 
fensa de ia fro n tera  española en caso de g u e rra  con la 
F ra n c ia , y á su s titu irla  por la línea del E bro.

Si descendem os, S e ñ o ra , á ex am in ar el estado á q u é  
quedaría  reducida la provincia de G uipúzcoa en el caso 
de realizarse el m alhadado proyecto  de los A lduides, ha
llarem os que no tan solo quedaría  aislada de tes dem ás 
del re ino  la p ro v in c ia , que, atendida su  pequeñez  ha in 
vertido  m ás sum as q u e  o tia  a lguna en  a b r ir  com unica
c iones, sino  que  anu lados sus p u e r to s , an iqu ilado  su  co
m ercio  y  colocada su  n ac ien te  in d u str ia  en  condiciones 
in so sten ib les , se veria  obligada en  su  m ayor p a rte  á h a 
cer v e n ir  por Bayona los a rtícu los nacionales q u e  necesi
tase p ara  su c o n su m o , aun cuando  tuv iesen  q u e  p ag ar 
derechos de trán s ito , y á que  sus n a tu ra le s  enviasen po r 
F rancia  sus p roductos al in te rio r del re ino . Unase á esto 
la p robab ilidad  de q u e  en caso de g u e rra  q u ed aría  á r e 
taguard ia  del enem igo , y  se ve rá  lo que falta para que 
Guipúzcoa quede  reducida á un  dep artam en to  franeés.

Y no se d ig a , Señora , que  se a b r irá n  á u n  tiem po ám 
bas vias fé rre a s , p o rq u e  dos v ias ta n  inm ediatas, y  las 
dos d irig idas á u n a  m ism a explotación , no  p ueden  p re s 
tar u tilidades bastan tes  para  r e s p o n d e rá  los inm ensos 
capitales q u e  exigen obras tan  colosales ; y  com o tes po
derosas influencias que apoyan  el trazado de los Alduides 
no adm iten com petencia en m ateria  de  fondos, el re su l
tado de la adopción de ám bas vias seria  lo m ism o q u e  
d ecre ta r 1a ap ertu ra  de esta ú l t im a , y sacrificar con ella 
in tereses españoles y derechos adquiridos po r la ley á in 
tereses ex tran jeros.

Por todas estas razones y o tras  qu e  om ite la Dipu
tación , po rq u e  no pueden ocultarse  á 1a p en e trac ió n  de 
V. M. y  de su ilu strado  Gobierno,

Suplica encarecidam ente  á V. M. q u e ,  ten iendo  p re
sen te  tos derechos adquiridos p o r esta p rov incia  por ley 
h echa en Córtes y sancionada por Y. M., como por la s u 
basta y adjudicación en  su  v ir tu d  realizadas a n te  el Go
bierno* de V. M. en  45 de O ctubre ú ltim o, y  que  la c o n 
veniencia pública y 1a independencia  nacional así lo ex i- 
jen  de consuno , se s irv a  o rd e n a r que  se lleve á efecto el 
f e rro -c a rr i l  del N orte por A lsásua, Tolosa y San S ebas
tian , seg ú n  está subastado  por la Sociedad del Crédito 
M oviliario español. Al hacerlo  así o b ra rá  Y. M. en ju s ti
cia , y calm ará los ánim os a larm ados de  los hab itan 
tes de esta  p ro v in c ia , que todo lo esp eran  de la acre  
d itada justificación de V. M. y  de su celo p o r el bien  
de los pueblos q u e  1a provincia encom endó al m aternal 
cuidado de V. M., cuya católica Real Persona ruega esla 
D iputación á  Dios guarde m uchos años para  b ien  de la 
M onarquía.

Tolosa 5 de Enero de 4857.— SEÑO RADA . L. R. P .d e  
Y. M.==E1 D iputado g e n e ra l , Asensio Ignacio A ttuna =  
Por la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa y su  Se
c re ta r io , el Oficial p rim ero , M artin de Ur;ciztiota.

2 . a
Exemo. Sr.: Tengo el h onor de pasar á m anos de V. E. la 

a d ju n ta  instancia que el A yuntam ien to  y Ju n ta  de C om er
cio de esta población elevan  á S. M. (Q. D. G.) en solicitud  
de q u e  se d igne desestim ar toda pre tensión  q u e  tienda 
á llevar por N avarra  á F ranc ia  la via fé rrea  del Norte.

La copia de sólidas razones en  q u e  las corporac iones 
c itadas apoyan su  recu rso , me perm ite creer que hallará fe
liz acogida por pa rte  de V. E . , y en  esta persuasión  me 
a trevo  á rogarle  se d igne inc lin ar el án im o de S. M. á  fin 
de q u e  recaiga en 1a citada instancia una resolución fa
vorab le .

Dios guarde á V. E. m uchos años. San Sebastián  9 de  
Enero de 4857.—»Excmo. S r.= M ig u el M aría de A r ta z -  
cos.— Excm o. Sr. M inistro de Fom ento.

SEÑORA: El A yuntam ien to  y la Ju n ta  de Comercio de 
la ciudad de San S eb astian , en  G uipúzcoa, llam an r e s 
petuosam ente 1a atención de V. M. en  pu n to  á la v ia fé r
rea  del N orte de E spaña.

E staban en  la confianza de que h a b ía n  sido re leg a
das á e te rn o  olvido tes p re ten sio n es antinacionales dé 
llev a r la via por N av arra  á F rancia  sin  tocar en el li
to ral y en Irú n , y a u n  ahora  se hallan  p enetradas de  que 
la subasta  causada  será  u n a  v e rd a d ; pero  toda vez que 
se in ten ta  ren o v ar la lucha para el triu n fo  de in te reses 
ex tran jeros an iqu ilando  in tereses n acio n ales; toda vez 
q u e  de elevadas posiciones se q u ieren  pro teger m anejos 
funestos para  el com ercio e sp a ñ o l , lícito será  qu e  se le
v an te  te voz que pida justic ia .

Los m ism os q u e  prom ueven tan  b astard as gestiones 
no h an  podido m énos de co n v en ir en que, «conociendo 
los españoles la necesidad de la defensa de  sus fro n teras , 
no perm itirán  u n  paso por el P irineo  para  a b rir  , sin  
una necesidad im periosa é irres is tib le  la b a rre ra  n a tu ra l 
q u e  les separa  de 1a nación vecina;» y  s in  em bargo  de 
confesión  tan  im p o r ta n te , nada m énos se  cjuiére q u e  
a b r ir  esa b a rre ra  con una via fé rrea  q u e  desde F rancia 
pase por los Alduides á N avarra.

V. M. y  su  ilu strado  G obierno conocerán  m ejor la im 
portancia de co n se rv ar esa b a rre ra  n a tu ra l q u e  tan to  ha 
influ ido  para las glorias y la independencia  de 1a nación 
española con tra  las in ju s ta s  invasiones qu e  ha  sufrido . 
No hay  español que  no m ire  con alta  .consideración lo 
q u e  aconseja 1a seguridad del Estado, y  tan  im portan te  
objeto está encom endado á la sa b id u ría  de V. M. y al 
pa trio tism o de su G obierno.

Lo q u e  las co rporac iones exponentos tién én  q u é  ha
cer p re sen te  á V. M. es qu e  la via fé rrea  de los Afclut- 
des a fectaría  h o ndam en te  al com ercio n a c io n a l, c au sán 
dole m ales de m ucha trascendencia .

Se q u iere  suponer, qu izá  cap c io sam en te , q u e  ta vía 
férrea  del N orte, tal como se halla subastada, «favorece 
tan  solo los in tereses del p u erto  de San Sebastian  en  de
trim en to  del de Bayona;» y aunque  no pasase de  esto toda 
la verdad , esa m an era  en  que  tos ex tran je ro s tra tan  á un  
p uerto  n ac io n a l, hab lan d o  de una via tam bién  nacio
nal, excita 1a ju s ta  ind ignación  q u e  es difícil rep rim ir. 
¿Acaso E spaña carece del derécho  de llevar en su  te rrito -  4 
rio  la via fé rrea  según  convenga m as á  su s  in tereses? ¿Se 
q u ie re  que la España abandone  el p royecto  nacional de la 
costa y de Iru n  para in v e r tir  su s  caudales h asta  la fron
tera de los A lduides en provecho exclusivo de los e x tra n 
je ro s  ?

La verdad desn u d a  de  a tavíos es q u e  se quieren  
« rean u d ar las a n tig u as  re laciones de Bayona con N avarra 
y o tras  p rov incias españolas» y  esto descubre  el vastísi
m o plan de esa consp iración  contra la p ro speridad  nacio
nal. En efecto, estrechadas tes re laciones de Bayona con 
N av arra  p o r medio de  te via de los A lduides /resu lta rla*  
qu e  tes o tras  p rov incias que Bayona escogiese fuesen 
A ragón, Rioja, C ataluña, y  desde Zaragoza M ad rid ; y  e^a 
seria  1a d irección  preferente q u e  Bayona diese á la vía 
de los A lduides una vez tra íd a  á N avarra . De aquí qn® 
Bayona abarcase  un  m ercado rico y provechoso, 
c iendo á 1a nada al com ercio y á l o s  p u e r t o s  españoles de 
esta costa: de aq u í que  Bayona querría  com petir con 
com ercio que el puerto  de San tander hace desde el 
tranjero : de aqu í q u e  Bayona in ten taria  d isp u ta rá  Barceió^ 
na sus relaciones m ercan tile s, llevando al extrem o su 
m ir a s  de e n g ran d e c im ie n to : de aqu í que se  perdería  te



limosamente otro ramo, también importante, cual es el 
de la abundante y variada pesca de todo este litoral agra
vando la miseria que hoy abate á una clase numerosa, 
que en situación mejor contribuiría á fomentar la mari
nería : de aquí que esta aglomeración exclusiva de giro 
sobra Bayona baria perder de importancia á la via del 
Norte por Castilla : de aquí, en fin , que estaría destina
da la España á ver con dolor que, siendo Bayona el puerto 
más directo y próximo con Barcelona, fuésemos tributa
rios del extranjero para las relaciones comerciales del un 
mar con el otro, cuando hay puertos nacionales que la 
naturaleza ha colocado en la costa del Océano para co 
municarse con Barcelona, promoviendo la prosperidad 
de provincias ricas en producciones y teniendo en Zara
goza el centro de ligazón con la capital de la Monarquía, 
importante bajo todos conceptos, y no limitada al co
mercio.

Y no es esto solo. Los que ambicionan las mejoras de 
Bayona buscan más el comercio de importación a España 
que el de exportación desde este reino. Lo primero prac
tican hoy las provincias españolas por los puertos de San
tander, Bilbao y San Sebastian, más equitativamente con 
el beneficio de bandera de lo que harían por la via de los 
Aiduides pagando ios derechos diferenciales. Lo segun
do, que importaría mucho, especialmente á Navarra y 
Aragón , no podrían hacerlo desde Bayona como de los 
puertos nacionales: no sería lícito este comercio en todos 
los ramos que puede abrazar, porque la Administración 
francesa tiene sus prohibiciones; y si hoy es permitido 
llevará aquella nación determinados artículos, prohibidos 
también en tiempos normales, consiste en qué una nece
sidad pasajera ha hecho indispensable modificar tempo
ralmente las reglas ordinarias. Hé aquí cómo, aun bajo 
este punto de vista, seria perjudicial la via de los Aldur- 
des. Nunca ha de olvidarse que el grande objeto de ex 
portación para Ultramar y los países del Norte de Europa, 
donde sean recibidas libremente sus producciones, po
drán conseguirlo las provincias citadas por sus puertos 
naturales en la costa española del Océano, y no desde 
los puertos franceses , porque dejarlas esta salida única, 
llena de restricciones por los productos propios que esa' 
nación tiene para exportar, sería lo mismo que conde
narlas á la inanición, á la muerte. Se intenta deslumbrar 
los ánimos alegando que el trayecto por ios Aiduides es 
ménos costoso para el Erario español; pero los que usan 
de esle lenguaje no ignoran que cuando se trata de vias 
férreas los Gobiernos que puedan pensar en ellas prefie
ren las que más intereses promuevan. Los mayores dis
pendios de una via no se hunden con el tiempo, porque 
fundan el porvenir de los pueblos. De aquí que aun aque
llos escasos en recursos, no vacilan porque prosperan á 
la sombra de esas mejoras, prefiriendo las que dén ma
yores resultados, aunque su coste primitivo sea mayor 
comparativamente con otro. Bayona da el ejemplo. Puede 
tener una via más económica por Behovia, cuyo coste se 
gradúa en ocho millones de francos, y no obstante se em
peña por la de los Aiduides, que ascenderá á 25 millones 
Je francos. Tal es el anhelo para fomento de sus intere- 
ses/Los españoles sosteniendo la línea de Als?sua, harían 
lo propio por los intereses nacionales. Si para Bayona fue
se indiferente una que otra v ia , no se empeñaría por la 
Je los Aiduides á pesar de sus mayores costos. Importa 
mucho penetrarse de que la preferencia es porque sus 
intereses así lo demandan, y que esos intereses son aque
llos mismos nacionales que los españoles fomentarán con 
a via por Alsásua, ios mismos que Bayona quiere arran
car con la via por los Aiduides. El costo mayor de la lí
nea de Alsásua lo pagaría la misma con el trascurso del 
lempo; y quien subordinase las mejoras constantes del 

comercio español á un gasto eventual pasajero incurriría 
en notable error; mucho más cuando, bien examinado el 
punto, no existe realmente el mayor gasto , porque ma
yores serian le» perjuicios que experimentase el comercio 
nacional con la via de los Aiduides, perjuicios que nece
sariamente recaerían sobre el Erario que costea la via. Y 
aun cuando esto no fuese así, ¿nada vale, no merece 
ninguna atención el comercio, que puede ser y será espa
ñol con la via por Alsásua?

No bastaría ciertamente invocar tantas veces los in
tereses nacionales si no se probase su existencia : sin 
entrar en otras materias , que no por eso dejan de ser 
importantes, las rentas que el Gobierno percibe en osla 
provincia que el año de 4842 importaron sobre cinco mi
llones de reales, han ascendido el último año de 4 856 á 
20.869.841 rs. Medítese con estos dalos lo que se debe 
isperar de un comercio que ha llegado á esta ailu- 
a si se le proporcionan las ventajas de la via férrea v 

la comunicación rápida con el Mediterráneo, ¿hem os á 
destruir nosotros mismos tanta riqueza? ¿Consentiremos 
que se aclimate en Bayona con la via por los Aiduides" 
no solo todo este comercio, si también todo el que pu
diese hacer, privando á otros puertos españoles del que 
doy practican? ¿Seremos cómplices de un plan al que 
seguirían perjuicios tan inmensos que envolverían la in
justicia más inaudita, y afectaría hasta el decoro nació
la 1?

¿Y qué es lo que nos ofrecen en recompensa los ex
tranjeros? Un camino cuyo túnel internacional tendría 
5.350 metros, cuando el de Alsásua no pasa de 4.800 con 
!a diferencia en su favor de 3 550 metros. Un camino cu 
ya pendiente llega al 3 por 400, cuando el de Alsásua no 
pasa del uno y medio. Un camino cuya altura sobre el 
nivel del mar será de 697 metros, cuándo el de Alsásua 
10 pasa de 649 , con la diferencia en su favor de 48 me
ros, que en viaje redondo hacen 96 por el declive que 
í ámbos lados tiene aquel trayecto. Un camino que para 
a frontera necesitaría de locomotivas especiales y de con
voyes que no llevasen más peso que 400 toneladas. Un 
camino cuyos promovedores tienen que hacer esfuerzos 
inútiles para querer persuadir que no es peor que el de 
ios Apeninos entre Fondee i mo y Busalla, el más ma-
0 que se conoce en el mundo , en términos que el Go
bierno sardo se propone establecer una série de máqui- 
las hidráulicas por los muchos inconvenientes que hay 
íecesidad de vencer, y el gasto excesivo que ocasiona de 
ombustible. Un camino que estará obstruido por las 
grandes nevadas que en los largos inviernos de este país 
eptentrionaí caen en abundancia precisamente en los 
Uduides y sus cercanías. Un camino cuya explotación 
eria costosísima. Un camino, en fin, erizado por todas 
islas circunstancias de dificultades y peligros que pon- 
irian en grave riesgo á efectos de com ercio, y lo que es 
ñas, a los muchos viajeros que concurren á las grandes 
meas internacionales. Y todo esto cuando la via de A l- 
asua sera de las más regulares entre las que sirven de 
xmiumcacion á les Estados de Europa ; y cuando sus 
>ropios enemigos están conformes en que la mayor ex - 
ension suya , comparada con la de Jos Aiduides , es la 
nuy pequeña de 34 kilómetros, diferencia que desapa- 
ece ante las condiciones de bondad que le asisten, y las 
ngratas y de mayor gasto de explotación de que adole
cería la linea francesa.

Nada es tan respetable como la legalidad. Los poderes 
leí Estado autorizaron las vias férreas que debían abrir
le. Deseemos, ante todo, verlas abiertas, que estas pon- 
iran en movimiento nuestra prosperidad, sin dar cabida
1 í e.9samientos además de ser ruinosos para el bien 
mmico, no reúnen ninguna de las circunstancias preci
as que las leyes exigen. La via del Norte está leqalmen- 
e autorizada. La subasta con todas sus formas legales, 
ue la consecuencia, el cumplimiento de la ley, y las 
aligaciones están contraidas solemnemente. No pueden 
elajarse sin faltar á la justicia, ni la réctitud de Y. M. 
o consentiría, porque no media causa alguna de interés 
Jacional para semejante relajación. Al contrario, afécta
la y comprometería en grande escala esos mismos intere

ses de inmensa trascendencia. No es motivo suficiente 
jara retardar la ejecución de las obras, un proyecto, pre
cisa y altamente opuesto al comercio español. Inútiles se-
ian todos Jos esfuerzos dirigidos á querer mitigar los 

grandes males que habia de producir la via férrea por 
os Aiduides. Si sus apoyadores triunfasen, seria un 
nunfo que todo buen español deploraria muy pronto. La 

prosperidad pública ganaría mucho con que el trayecto 
tesde Zaragoza y Navarra se uniese ai del Norte en el 
;)unto de Alsásua. El de los Aiduides seria el hundimien-
0 fie todo este porvenir. El triunfo de los extranjeros so- 
) e ios españoles; una desgracia más terrible y amarga,

ana !os lem pos vergonzosos en que nos trata
dme onos s,aYos- Miremos nosotros por nos-
lenianHífn î0  ̂* as* cumPle a nuestro honor y nos lo iemandan las glorias de España.
ia a *as corForaciones exponentes se dig-
a seeuridaddAl0?3 ?í‘el?nsion de via férrea que debilite 
\ la S  1 lerr,t?no * * ^ 0 1 ,  que no sea conforme 
raniprnc  ̂ nf c‘<>rad, <iüe labre la fortuna de los ex- 2 ! V  de !os Intereses y de la prosperidad de 

tes á la materia00 resue*la en las leyes concernien-

Ia V^m Por dilatados años la importante vida
je  Y. M. San Sebastian 9 de Enero de 4857.=SEÑORA.= 
niAm-n t  2 Ayuntamiento y la Jimia de Co-

r Tade® Ro‘z de Ogarrio.==José Minondo.=Joaquin 
1a aC  Camfo*ou*=fosé Angel Lizasoain.=Manuel 
Mionni dT  í  ? varr^ ,S3sJoa(Ia ‘D Aurrecoaechea.=
1 f  . ®chave.=Gabriél Laffite.«=»Pedro de Brunete.= 
gDacio Ramón Baroj».=Angel María de Gascue.=Silves- 
>e lriarte.=Juan Quihsille.

3.*

,^Sv ^ ° ® A:nEl.Ay.u" ,amienl0 de la M- N. y M. L. ciudad 
P A ' L‘ V -  de V' M" 'on  el uiás profundoespelo expone que el estado de ansiedad que en este

3e fprrn^rê M t a a® ^  ? ue Poeda concederse el trozo, 'le ferro-carril llamado de los Aiduides, obliga á la Muni- 
-ipahdad recurrente á elevar su voz á V. M. solicitando

que, en ejecución completa de la ley de 9 de Julio último 
se lleve á cabo la construcción del camino del Norte, 
desestimándose el otorgamiento de la línea citada de los 
Aiduides por las dificultades que esto ocasionaría quizá á 
la realización de una via, la única que consultadas todas 
las conveniencias é intereses debe ser el puoto de comu
nicación de España con la Europa.

Cuando Y. M. se dignó sancionar la ley por la que 
quedó autorizado vuestro Gobierno para conceder á la 
sociedad de Crédito Moviliario el ferro-carril del Norte 
en las secciones desde Madrid á Valladolid, y desde Burgos 
á Iru n , las provincias de Castilla y el país vascongado 
consideraron ya cercano el término de todas sus aspira
ciones y deseos. Las obras han dado principio; los inte
reses llamados á tener una nueva vida han empezado á 
desenvolverse y el espíritu público satisfecho con una es- 
perauza tan legítima entrevé ya un porvenir inmenso de 
prosperidad y ventura.

Pero la idea de la posibilidad de que se construya el 
camino de los Aiduides ha llenado de inquietud á estos 
naturales que únicamente en la bondad de su R eina y  
Señora cifran la confianza de que en este grave asunto 
saldrá ilesa la dignidad nacional y la conveniencia bien 
entendida de la Península.

El Ayuntamiento, Señora, prescindirá de las razones 
de alta política que condenan la línea de los Aiduides. 
Esta línea ha sido el objeto constante de la Francia , y la 
comunicación directa de aquel reino con Navarra deja
ría á descubierto un punto de los más importantes en 
una guerra internacional.

La Providencia, Señora, ha puesto entre Francia y 
España las inaccesibles cumbres de los Pirineos, y en los 
sitios de comunicación que ha señalado, Cataluña y Gui
púzcoa, ha colocado dos pueblos áliivos y valientes, idóla
tras de la independencia de su patria y que tantos dias 
de gloria han dado en los reinados de vuestros exclareci- 
dos ascendientes.

La concesión de la línea de los Aiduides llevaría á un 
puerto extranjero todo el movimiento mercantil; reduci
ría á la más completa nulidad los del golfo de Vizcaya, 
y someteria á la Península á recibir la ley en mercados 
franceses. Los inconvenientes y perjuicios que España 
reportaría de una concesión tan contraria á sus intereses 
y á su decoro son inmensos, y el Ayuntamiento se abs
tiene de enumerarlos ante la soberana ilustración de V. M., 
porque juzga sobremanera obvias y claras las considera
ciones de justicia que repelen una concesión que verda
deramente sería la ruina de la nación española.

Subastado á favor de la Sociedad de Crédito Movilia
rio el ferro-carril del Norte con aplauso unánime del 
país, la construcción de esta gran via tiene que ser pron
to una realidad consoladora. Cuanto se oponga á esto sale 
de la esfera de la ley y de la conveniencia pública; y 
hallándose en este caso la línea de los Aiduides, comba
tida por todos los principios de la ciencia de buen go
bierno, el Ayuntamiento abriga la íntima confianza de 
que en vuestro glorioso reinado, que es el del imperio 
de Injusticia y la bondad. España no ofrecerá el espectá
culo de abrir una via para servicio exclusivo de interéses 
extraños, y la cual, amenguando la dignidad de la na
ción , puede fácilmente llegar á ser un peligro inminen
te de la seguridad y de la independencia española.

Por lo tanto;
Suplica á V. M. rendidamente el Ayuntamiento, se dig

ne no otorgar en manera alguna la concesión del trozo 
de ferro-carril llamado de los Aiduides, por lo que anti
cipando á V. M. su más profunda gratitud queda rogan
do á Dios conserve dilatados años vuestra importante v i
da para ventura de esta Monarquía.

Salas Consistoriales de Vitoria 20 de Febrero de 4857.= 
SEÑOR A.=  A L. R. P. de V. M. =  El Alcalde, Presidente, 
Francisco de Ayala.=Joaquín de A breu .=  Pedro de Via- 
na.=Jacinto de Arregui.=Dionisio de Villaverd(?.=Ramon 
Arce.=Ramon O. de Zárate.=Dionisio Ruiz de Arcaute.= 
Seraíin M rtinez.=José Anselmo de M oroy.= José María 
de Loidi.=MeIquiades de Mendoza.=Manuel de Atauzi.= 
Alejo José Díaz de 0!arte.=Mateo de Moraza , Secretario.

4.a

Excmo. Sr.: Tengo el honor de elevar á manos de 
Y. E. la adjunta solicitud que esta Diputación provincial 
dirige á S. M. para que se digne desestimar las variacio
nes que se proyectan en el trazado del ferro carril del 
Norte, disponiendo se observe la ley de 4 4 de Julio úl
timo y cumplimiento del contrato en su virtud.

Dios guarde á V. E. muchos años. León 4.® de Mayo de 
4^857.=Excmo.Sr.=Ignacio Mendez de Yigo.=Exemo. Se
ñor Ministro de Fomento.

SEÑORA: La Diputación provincial de León, apercibi
da del nuevo trazado que la prensa periódica anuncia 
proyectarse en el ferro-carril del Norte dirigiéndole por 
Zaragoza á los Aiduides, llega reverentemente á L. R. P. 
de Y. M. en solicitud de que no se altere aquella via.

La ley de 4 4 de Julio último fija en su art 4.*los pun
tos principales desde la Corte á la frontera francesa por 
que ha de pasar esta línea. Cualquiera innovación que 
en etla se haga, ocasionaría un precedente de funestos 
efectos en el orden legal, dando lugar tal vez á la resci
sión del contrato solemnemente celebrado entre el Esta
do y la Sociedad general del Crédito Moviliario español; 
resultarían grandemente perjudicadas las provincias de 
Castilla la Vieja inmediatas á las que atraviesa el ferro
carril; se retrasaría el movimiento comercial de las de Ga
licia y Astúrias, y se resentiría notablemente el interés 
que la nación toda tiene en el enlace del ferro-carril del 
Norte, y tal como se determina en la citada ley con el 
terminado en el Imperio francés que ha de poner á Es
paña en rápida y directa comunicación con la Europa 
entera. Por otra parte, Señora, se crearían también dila
ciones en la construcción que no permite la necesidad de 
medios poderosos de facilitar el comercio de importación 
y exportación. Promueva en buen hora el Gobierno de 
Y. M. los intereses de Aragón, á lo cual abre la puerta la 
ley misma citada en el tercero de sus artículos adiciona
les; pero no se sacrifiquen por ello los de Castilla, Galicia 
y Astúrias, ni se lastime la conveniencia general.

Así que:
Suplica á V. M. se digne desestimarlas variaciones que 

se intenten en el trazado del ferro-carril del Norte, y 
disponerla pronta y exacta observancia de la prenotada 
ley de 14 de Julio último, y el puntual cumplimiento 
del contrato celebrado en su virtud.

El cielo conserve dilatados años la importante vida de 
V. M. para bien y prosperidad de la nación.

León 29 de Abril de 4857.=SEÑORA.=A. L. R. P. de 
V. M.^El Vizconde de Qimilanilla,decano.=Vicente Reye- 
ro.=Baíbino Canseco.=Francisco de Diego P inillos.= 
Francisco Fernandez Blanco.=Antonío Ócon.=»Cipriano 
Rodríguez de la Calzada, Secretario.

5.a

Congreso de los Diputados.=Excmo. Sr.=Por acuerdo 
del Congreso remitimos á V. E. la adjunta instancia de 
la Diputación provincial de Zaragoza en solicitud de que 
se acceda á la construcción del ferro-carril de los Aldui- 
des, solicitada por la Sociedad concesionaria del de Zara
goza á Pamplona.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio del Con
greso 7 de Enero de 4 864.« F é lix  García Gómez, Dipu
tado Secretario =Francisco Millan y  Caro, Diputado Se- 
cretario.=Sr. Ministro de Fomento/

A las CÓRTES.=Próximos á terminarse en plazos más 
ó ménos cortos los tres ferro-carriles que partiendo de la 
capital del antiguo reino de Aragón han de ponerle en 
rápida comunicación con el résto de la Península y con 
el vecine Imperio, y decretado ya por el Gobierno un

filan general de carreteras que desembocando en estas 
íneas generales ha de dar salida por las mismas á los 

abundantes productos del país, la Diputación provincial 
de Zaragoza se lisonjea deque pronto desaparecerá el es
tado de postración y marasmo en que tiene sumida á esta 
provincia la falta casi total de comunicación que, dificul
tando y encareciendo el trasporte de los frutos y efectos 
de este país,esencialmente agrícola , lo tienen reducido á 
un eétado de decadencia muy distante de lo que la feraci
dad de su suelo permite, y que alcanzará la laboriosidad 
de sus habitantes cuando sus esfuerzos para aumentar y 
mejorar sus producciones encuentren en el mayor precio 
de las mismas la merecida recompensa.

Pero no todos los ferro carriles que hoy están en via 
de ejecución , aunque útiles todos, han de ser qn igual 
grado provechosos para este país. Los efectos que esta 
provincia puede presentar en el mercado son todos de 
procedencia agrícola, y los vinos, las harinas, las lanas 
y el aceite constituyen en la actualidad los casi únicos 
artículos de exportación, y continuarán siendo por mu
chos años los más importantes; y como las provincias li
mítrofes de Castilla y de Navarra abundan en los mismos 
frutos, la extracción de los productos aragoneses tiene 
siempre salida por el Principado de Cataluña en primer 
lugar, por las provincias Vascas después, y  en estos últi
mos tiempos por Francia, donde el liberal sistema aran
celario puesto recientemente en práctica , proporcionaría 
por sí solo ventajosa y segura colocación á los productos 
sobrantes de Aragón si hubiera las apetecidas facilida
des para el trasporte.

Por desgracia, no solo no se ha pensado hasta el dia 
en la construcción del corlo y facilísimo ferro-carril á 
cuyo establecimiento está brindando la cuenca del Gálle- 
go , y que nos pondría en breve comunicación con el 
vecino Imperio, siendo al propio tiempo el más corlo po
sible desde Madrid á Francia , y permitiéndonos presen
tar en su vasto mercado y con un coste insignificante 
nuestros allí codiciados frutos, sino que hasta pocos años 
há no se ha empezado la carretera de Jaca, aun no ter

minada hasta la frontera. Dé modo que nuestros pro
ductos para alcanzar al mercado francés, con el que con» 
frontamos en una extensión de 92 leguas, se ven preci
sados á buscar un paso para el mismo por los extremos 
de la cordillera pirenáica , atravesando Navarra y las 

4 provincias vascas ó catalanas, recargando los portes con 
el excesivo rodeo que hay necesidad de dar, y que difi
culta y perjudica extraordinariamente el comercio de 
este país.

Estos inconvenientes, que ligeramente apuntamos, 
quedarán notablemente minorados con la construcción 
del ferro-carril de los Aiduides, solicitada por la Socie
dad concesionaria del de Zaragoza á Pamplona.

Con la ejecución de la línea de los Aiduides se acorta 
considerablemente la distancia total de Zaragoza á Fran
cia , y las mejores condiciones de este trazado, compa
radas con las del de Alsásua , en el que los grandes des
niveles que hay que salvar, exigen pendientes fuertísi
mas, muchas de las cuales llegan al máximum tolerado en 
estas construcciones, permitirá el empleo de tarifas más 
módicas en las líneas de los Aiduides, facilitando y aba
ratando el trasporte de los frutos.

Bajo este concepto la utilidad de esta via es innegable 
para la provincia , y el temor de que por ella pueda te
ner lugar una invasión francesa, único reparo que se 
opone a su construcción no debe alarmar á nádie. En 
la memorable guerra de la Independencia los franceses, 
que pasearon todo el interior de España y entraron sin 
grandes obstáculos en las principales ciudades de las 
provincias centrales, encontraron en Aragón, y singu
larmente en la desmantelada Zaragoza, una resistencia 
queja  Europa toda calificó de heroica, y en las monta
nas de Navarra adquirió Mina una fama imperecedera. 
No se ha entiviado el valor de los habitantes de estos 
países, como atestigua la dolorosa experiencia de ia últi
ma guerra c iv il, y con su esfuerzo y patriotismo no des
mentido, las fronteras españolas están mejor guardadas 
que por la cordillera pirenáica accesible hoy dia por mu* 
chos puntos á un ejército bien organizado.

Por todo lo expuesto la Diputación de Zaragoza rue
ga á las Corles accedan á la construcción del ferro-car
ril de los Aiduides solicitado por la Sociedad concesiona
ria del de Zaragoza á Pamplona , con lo que dotará á esta 
parle de la Península, la más desatendida hasta el dia. 
y la más necesitada por tanto de la protección del Estado, 
de un poderoso elemento de prosperidad y riqueza.

Zaragoza 4.° de Diciembre de 4860.=Hay un srtlo que 
dice «Diputación provincial de Zara goza.»=>Pedro Bar- 
rán.=Constantino López y Arruego.=.Gandioso Tutor.= 
Miguel Sinues.=Victoriano Felu.=José Perez Garchitore- 
na.=Pedro Geusor Genso.=Mauuel Perez Jaimes.=Ma- 
riano Lezcano.

6.a
SEÑORA: La Diputación provincial de Navarra se 

acerca reverente al Trono de V. M. para pedir que el Go
bierno de V. M. presente á las Cortes un pioyecto de ley 
en que se le autorice para la construcción del ferro
carril de los Aiduides, solicitada por la Sociedad conce
sionaria del de Zaragoza á Pamplona.

«Que la celeridad y economía del arrastre son las 
condiciones más ventajosas que pueden favorecer á la 
producción y al consumo por la intercesión del comer 
ció; que producir, conducir y vender mucho; pronto y 
barato es el bello ideal del mercado publico,» es una 
verdad que está fuera de toda controversia, que forma la 
convicción universal que ha sido solemnemente consig
nada por el Gobierno de V. M.

Que Navarra, Rioja , Aragón, Soria, Teruel y otras 
provincias necesitan de esta línea como la más corta pa
ra presentarse en el mercado, de modo que su oferta en
cuentre demanda, es un hecho de difícil demostración, 
porque nada lo es más que demostrar la evidencia: pre
tender que los viajeros y las mercancías de estas comar
cas hayan de recorrer inútilmente una multitud de hiló- 
metros perdiendo tiempo y dinero, tan solo en interés 
de otra línea férrea sin ninguna clase de derecho á tan 
exagerada pretensión, seria destruir la gran verdad que 
queda establecida.

Se trata, Señora, de abrir la primera y más abundan
te fuente de la riqueza pública y privada de la agricultu
ra, la gran esperanza de nuestro país; industria que más 
que ninguna otra exige fáciles y económicas comunica
ciones : sus productos, como de más peso y volumen, de 
más difícil conservación, y expuestos muchos á corrom
perse si no se consumen en breve tiempo, piden un via
je pronto al mercado , desmayando los productores con 
su lejanía ó pereciendo con su ausencia. ¿A  dónde lle
varán los de Navarra sus vinos, sus aceites, sus cerea
les, sus hortalizas y exquisitas y codiciadas frutas? Kn 
España no hay mercado; preciso es buscarlo fuera. Si 
para su exportación con las condiciones que requiere fue
sen suficientes los caminos de tierra, Navarra sería la 
última de las provincias que se acordase de los de hier
ro, por que cruzado su territorio por más de 120 leguas 
de hermosas y bien conservadas carreteras en dirección 
alguna á la misma frontero, nada tendría que envidiar, 
pero este trasporte es largo y caro; y si el vapor, ese 
gran beneficio de la Providencia, aplicado á la locomo
ción hace milagros dando vida á todas las industrias, ¿por 
qué no se lia de aplicar con preferencia para el fomen
to de la que más lo necesita?

Si se calcula con imparcialidad lo que ha de gastarse 
inútilmente en la conducción de artículos tan pesados por 
el largo rodeo del camino de hierro de Alsásua á Irun 
comparado con el de los Aid lides, de cuyo punto solo 
dista esta capital seis leguas, se convencerá el más preo
cupado que Navarra y las demás provincias que se aso
cien á su pensamiento, obran prudenlísimamenteal pro
mover el que es tau útil y económico. El de Alsásua se
rá también de grande utilidad, y llenará su objeto con 
duciendo los viajeros y mercancías que desde 'Pamplona 
quieran ir á San Sebastian ó cualquiera otro p’uerto es
pañol del Océano; pero no podrá exigir ni debe esperar 
que las mercancías y viajeros que deseen penetrar en 
Francia, no precisamente en Bayona, hayan de recorrer 
40 leguas en busca de Alsásua, donde se han de encon
trar más lejos de la frontera de lo que estaban áutes de 
salir de Pamplona.

Gomo el camino de hierro por la dirección de los Al - 
duides se ha de alimentar forzosamente con los viajeros 
y mercancías que hoy hacen su viaje por la carretera del 
Baztan , es evidente que su concesión no puede ocasio
nar perjuicios á ningún pueblo, ni puerto, ni compañía. 
La gran corriente de los viajeros y mercancías de Navar
ra, Aragón. Rioja y otras provincias contiguas jamás ha 
seguido otro curso que el de la indicada carretera para 
desaguar en el vecino Imperio, y en estos últimos años 
esta corriente ha sido tan copiosa y abundante, que su 
consolador espectáculo es hoy la causa impulsiva de in 
tentar sustituirla con otra corriente más fácil y ménos 
costosa, con la rapidez de una via férrea, sin violentar 
su dirección, sin perturbar la marcha natural de las co 
sas, respetando los hábitos establecidos, formados por 
sí mismos y que el tiempo ha sancionado.

Los adversarios al camino de los Aiduides han aduci
do dos argumentos: primero, el derecho exclusivo que su
ponen goza olra compañía para entrar sola en Francia. 
Miéntras que los que tal sostienen no citen el texto ex 
preso de la ley, la cláusula terminante del contrato, es in
necesaria toda discusión para rebatir semejante aserto: 
segundo, que este camino compromete la seguridad del 
Estado y debilita la defensa nacional. A esta objeción, á 
que de seguro no dará grande importancia la bravura y 
pundonor de los hijos de Castilla, responderá Navarra 
por su parte con su acrisolada lealtad y con su historia, 
que escrita en brillantes páginas enseña á los contempo
ráneos y dirá á los venideros cómo y de qué manera se 
guarda la independencia de las naciones, cómo se salva 
la integridad de los Estados, cómo se defienden los pue
blos de agresiones extrañas, y cómo se aumenta el patri
monio de su gloria. Y no puede persuadirse la Diputación 
exponente que un camino de hierro perpendicular á la 
frontera deje de ser conveniente y necesario para su de
fensa.

Bajo el feliz reinado de V. M., España ofrece al mundo 
el magnífico espectáculo de un pueblo que, detenido en 
su marcha por una série de acontecimientos, se lanza con 
nuevo ardor á la carrera para salvar la distancia que 
lo separa de los más adelantados y ocupar por derecho 
propio el asiento que le corresponde en la grande asam
blea de las naciones.

Para contribuir á tan gloriosa empresa , la provincia 
de Navarra y las demás interesadas en la construcción 
del camino de lo.s Aiduides no piden preferencia; solo as* 
piran á la justa protección que V. M. dispensa á todas las 
de la Monarquía.

Por tanto, la Diputación exponente, puesta á L. R. P. 
de V. M. suplica se sirva acoger con su natural benevo 
lencia esta reverente exposición , miéntras ruega al cielo 
conserve dilatados años la preciosa vida de V. M. y la de 
toda la augusta Real familia para la dicha y ventura del 
pueblo español.

Pamplona 4 2 de Enero de 1864.= SEÑORA.= A los 
R. P. de V. M = L a  Diputación provincial de N avarra.= 
Tiburcio Irigoyeo.=José PeraIta.=Javier María de A zco- 
na.=Ca!ixto Breton.=Zóilo Sagaseta de Hurdiz.= Pascual 
García Fa|ces.*=José Yanguas y Miranda, Secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Puer

to-R ico participa con fecha 27 de Diciembre últi
mo que no ocurre novedad en la provincia de su 
m and o, y que el estado sanitario es completamente 
satisfactorio.

O b ra s  d e  la  n u e v a  Casa d e  M o n e d a  y  E fe c to s  t im b r a d o s .

MES DE DICIEMBRE. DE 1860.

Relación de los trabajos éjecutados en toda clase de obras en el referido mes, con expresión de las cántida
des satisfechas por todos conceptos durante el mismo.

Número
.. f

PIES CASTELLANOS.

Designación de las obras. de
piezas. Lineales, Superficiales. Cúbicos.

OBRAS EJECUTADAS POR LOS OPERARIOS DR LA SECCION PERMANENTE , APRO
BADA POR REAL ÓRDEN DE 8 DE JUNIO DE 485&

Sección de, albañileria.

Se han colocado barras de hierro para formar el cielo raso del cuar
to segundo del pabellón Norte en número d e . . . . . . .  / 40 )y ))

Se recibieron y colocaron los enrestrelados para formar el pavimehto 
de uno de los cuartos segundos del pabellón Sur, tres piezas en el 
Tesoro y cuatro en los talleres, en una extensión dé . .  . .  . » )) »

Se ha hecho una galería en el salón de máquinas para éo& movimien
to á un nuevo corte. —

Carpintería de taller y de obras de afuera.

Construido tres cercos, 60 nudillos, 40 plantillas, cinco terrajas/uiv 
galápago, 50 estacas, un banco para los herreros, dos modelos para
la maquinaria, cuatro parihuelas y dos peanas.....................................

Se han entarimado dos habitaciones; recorrido |30 reglones,*tre^ar
marios y puertis; desfijado dos hojas de estas, echarles piezas y co
locarlas en otro cerco; en la planta baja del pabellón Norte colocado 
dos pasadores de rabillo, cuatro id. embutidos por canto, tres Cer
raduras de resbalón y una de seguridad.

138 » » »

Pizarreros.

Colocado pizarras en varios puntos del edificio en número de. 800 a

Herrería y cerrajería.

Siete barras para chimenea; cinco tirantes para id.; seis cadertas y seis 
cercos para fogones; ocho grapas para sillería, v seis gatillos para]
cielo raso.................................... ................................................................

Cortar barras y hierros para las hornillas. Dos barras de platina. * 
Aguzar alcotanas y picos en número dei.............................. ..

38

404

» »

Calzar herramientas................................................................ *
Apuntar clavos, arrobas.......................................... AO

70
)> &

Sección permanente de maquinaria, aprobada por la Dirección general 
de Obras púbdeas fecha 24 de Mayo de 4 839.

n

Construido seis terrajas para correr molduras; seis ganchos á tres ca
jones; cuatro chapas á dos barras de los carros de la fundición, y dns
puertas completas para los hornos de ensayo.. .  ........................

Se ha hecho andar la máquina por tres veces: armar y desarmar un 
banco con cuatro cortes: id. id. dos árboles con sus placas y soporté.

18 » » i)

Escultura y adorno, presupuesto aprobado por Real orden de % de Febre
ro y otro fecha 4 de Diciembre últimos.

Construidas y colocadas dos cabezas ó bustos de piedra y sus adornos 
laterales en la cara posterior de los machones de la puerta princi
pal. Idem id. ocho colgantes de florones en el friso por cima de los 
capiteles, y cuatro remates en forma de frontón y sus grabados.. n »

Cañizos para cielos rasos.

D. Antonio Garrido, en virtud de contrato aprobado por resolución de 
24 de Mayo último, ha construido y colocado tapias de cañizos........ 492 » »

Verjas y puertas de entrada.

D. Joaquín Domínguez, según presupuesto aprobado por Real órden 
de 7 de Octubre último para la construcción de varias obras de her
rería.

Construidas en palastro de hierro fundido, arrobas....................................
Idem vigas armadas de id. y sus pendolones, arrobas............... . . ! ! ! ! !
Idem tirantillos, ganchos y pendolones, arrobas......................
Idem en montantes de hierro, arrobas..................................  / /  . . . . ¡
Idem en verjas y puertas de entrada, arrobas.. . . .  ...........i

372,04 
578,06 

74,09 
j 47,04 
I 283,43

»
»
»
»

»
»

)>

»
))

»
........ * * * .............. i

Cantería.
>

D. José Abascal, en virtud de presupuesto aprobado por Rea) órden i 
de 8 de Febrero último.

Construido: peldaños en escalinatas................................................................
Idem: zócalo en id................................ .............................. .............................
Idem: peldaño liso, ó se a batiente en acera............................................
Idem: zancas en las escalinatas......................................................

»
»
o

»
t>
134
»

457
384,42

480

rt

Extracción de tierras. j

D. Cosme Aguirre, en virtud de la subasta aprobada por Real órden de 
7 de Octubre último, ha extraído 2.336 metros cúbicos 3330008.

Aserrado de maderas.

D. Bernardo García, on virtud del presupuesto aprobado por Real ór
den de 4 de Diciembre úlimo, ha aserrado........................................ » 409.257 » »

Albañileria.

D. Ildefonso Rodríguez, según el presupuesto aprobado con fecha 7 de 
Octubre de 4 859. Construido el forjado de pisos en los pabellones en 
una superficie de .............................................................. 2.433

i

CANTIDADES SATISFECHAS. Reales céntimos.
A D. Antonio Garrido, por cañizos..................................................................
A D. Bernardino Alcázar, devolución de las quintas partes en garantía.
A D. José Abascal, por cantería.......................................... ......................
A id. por la liquidación practicada....................................................................
A D. Ildefonso Rodríguez, por forjado de pisos........ .....................................
A. D. Justo López , por yeso................................................................................
A D. Joaquín Domiugue?., por verjas y puertas de hierro........................
Al mismo, por palastro, barras y pendolones................................................
A D. Valentín Corona , por escultura y adornos..........................................
A D. Pedro Perez Revenga, por obra de esparto...........................................
A D. Bernardo García, por aserrado de maderas..........................................
A D. José Leonor García, por pintado de puertas................. ......................
A B. Cosme-Aguirre, por extracción de tierras.............................................
A D. Francisco Viladomat, por cal................................................................
Por sueldos á los empleados de reglamento de estas obras............./ . . . . ,
Por jornales de los operarios de id .................................................

1*3.975*22* i 
. 24 470,51 i

O. /1 0
1.001,73

38.445,7;?
5.33Í.50 
9.738,30 

22.681,60 
87.490,92 
25.54 2 

4.489,60 
43.140,84 
46.000 
20.74 4,54 

4.223 
48.083,20
ata ana

Con cargo á la consignación de 3.000 rs......................................
Con id. á la id. de 2.600.. ................................ .......... ............................ ..........
Con id. á la id. de 300............... ......................................................... ] ................. ....

3.000
4.845,44
292

Total........................................ ..............* Z i 1 OUZ, i t

Reintegros.

Pagado por D. Ildefonso Rodríguez por los materiales cedidos en virtud de Real órden 
fecha 3 de Junio de 4859........................  ................. .......... 4 1 AXO 1 -i

Madrid 44 de Enero de 4861. -  -  - ► A *
1 i .v o y ,i  ia

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Estado de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños de las fabricas que a continuación se expre
san, e! cual se publica con arreglo á lo dispuesto porleÍReard^reto de 20 de Noviembre de 1850.

%T , Puebloenquese Provincia
Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto ú que se hallar situada la á que corres-

aplica. fábrica. ponde.

! Dentro de un adorno, y en primer tér— \
mino, un niño alado, sostiene con la i

mano derecha una balanza en fiel y A ^ bier,8S ( . .  A,¡cante
con la izqmerda .una cinta, que ondea V de resma* .. ¡ A ltoj . . . . . . .
sobre su cabeza con esta inscripción: l 6 

f  El pero. En el fondo se ven peñas v m , - -
f un edificio    • /

rx a ,• o . r> ■ ( Una cúpu ’a asentada sobre on  cuerpo }A  IRwitos de. i
D. Santiago Boronat y G i- , arquitectónico con  dos hileras de ved- > pap¿| para j ld e m .. .   Idem.

ron es.....................................( lanas.................................................................  ' fum ar........... *

D.Francisco Pastor y Montó. Un toro en un campo *  ..........   • • * • f ^  litera  . Ideui.   Idem.

( Dentro de un adorno de arabescos un ¡¡
D. Bartolomé Soler  caodil encendido colgado de un gara- A idem  Idem......... Idem.

( ba to ...................................................................  J

La razón social de Lizarbe, ¡ Dentro de otro adorno formado con ra - ¡ . .
Garro y Compapía \ mas un sombrero de co p a . ...................... f A líJe,u  ................ Idem.

i» ■
D. Francisco Kscoain j s°foado <te infantería con morrión y | ,

( mochila, descansando sobre un ñísil.. pA^ntera.* t w # Idem.  Idem.

n  T , v ., . ( De uca rama con dos hojas que broltf )
AülUdfiJ v ,laPl9Ua <tel tronco de una encina pende una ) A idem.. . . .  Id e m .,., • •,. Idem.

' bellota.....  ...................................  \



Nombre del solicitante. Descripción de la marra. Objeto á que se 
aplica.

Pueblo en que se 
halla situada la 

fábrica.

Provincia 
á que corres

ponde.

D. Juan G^Uría G u tie r re ^ c

J n ^ J L § d ^  qué figurap 
anyerso y reverso de una medalla, 

| co n ten iendo^  prim ero la inscripción 
^  d^P rem iada en la Exposición sevilla- 
| na , y  una estrella  de seis puntas en 
♦ su centro; y  el segundo la de Agricul

tura, Industria y Bellas Arles en 1858.

[ A cajas de ce- ) 
) rillas fosfó- 
t r icas .. . . . .  '

j Sevilla........... Sevilla.

D. Juan U rbina..........

Una marca* igual á la ^anterior cqp la di
ferencia de que en ta haz principal de 
la medalla d ice : Mérito particular del I deui Idem.
año de 1860; y en la otra Perfección 

’ del arte. Sans. Exposición .......................

i  A idem ,

^  Oitado Real d ecre to , los qué tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto industrial dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde el de esta 
puDiicacton en la Gaceta. «

Madrid 4 de Enero de 186t,«*Kl Director general. José Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 2.º
Se halla vacante en la Escuela superior de Pintura, 

Escultura y  Grabado una plaza de Profesor supernum e
rario  de la clase de p in tu ra , dotada con el sueldo de 
8.000 r s . , la cual ha de proveerse por oposición ante el 
T ribunal que al efecto sq nom bre.

Los ejercicios s e rá n :!
1.* D ibujar una figura del antiguo del tamaño de 

Academias , en seis d ias^á cuatro horas cada uno.
2.® Dibujar una figura por, el m an iqu í- de igual ta

maño (arreglando los ropajes el opositor), en dos dias, á 
seis horas. I

3¿° D ibujar una figtgré por el modelo natural del ta 
maño de Academ ias, eq seis d ia s , á cuatro ho ras: el 
opositor sacará un caled del contorno para el ejerciciô  
siguiente.

4.® Dibujar en anatomía la figura an terio r, valiéndo
se del calco sacado al efecto , en el térm ino dé seis ho
ras, para dar sobre ella las explicaciones que* se pidan 
por el Jurado en el ejercicio oral.

5.* P in tar un boceto del asunto que salga en suerte 
en el térm ino de ocho horas en un  Lienzo de 28 centí
m etros de alto por 35 de; ancho.

6.a P in tar una media figura del tam año natu ra l por 
el modelo vivo en un  lienzo de un  m etro y tO centím e
tros de alto por 88 centímetros de ancho, en seis dias* á 
cuatro horas.

7.® Ejercicio oral. R esponderá tres preguntas, sacadas 
a la su e r te , sobre proporciones del cuerpo hu m an o , á  
otras tres sobre perspectiva, y á las que se hagan por el 
Jurado cóbre la figura anatomizada.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar en esta 
Dirección general sus solicitudes en el térm ino de 30 dias, 
á con tar desde la publicación del presente anuncio en la 
Gacetay acreditando ser españoles y haber cumplido 25 años 
de edad.

Madrid 21 de Enero de 1861.=*Bl Director general 
Pedro Sabau y Larroya. *

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de feb rero  de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que previam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura que acredite su  personalidad, para lo cual habrán 
de m anifestar el número de salida d e sú s  respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las ü- Nombres de los interesados
quidacio-

nes.

BADAJOZ.

82072 D. Miguel Gordillo.
82073 D. Juan Montesinos.
82074 D. Juan Tinoco de Castilla.

BURGOS.

82075 Doña Paula Diez y Muñoz.
82076 Doña Eufemia Manrique.
82077 D. Pablo Pereda.

CÁDIZ.

82078 D. Francisco Carmona.
82079 D. Francisco de Paula Delgado.
82080 Doña Isabel Gil.
82081 D. Pedro González.
82082 D. Pedro López Carrizosa.
82083 D. José Pa ti ño y Macías.
82084 D. Juan Siles y Jiménez.

CÁCERES.

82085 . Doña Manuela Alvarez.
82&Ui D* Agustín. Cortés.
82087 D. Francisco TorregrQsa.

CÓRDOBA.

82088 D. Francisco José de Campo.
82089 D. Francisco Fernandez.
82090 D. Juan García Palomo.
82091 D. Tomás Jiménez.
82092 D. Manuel de Luque.
82093 D. José Rufino Sandoval.

GRANADA.

82094 D. José Vidal y Grant.

HUBLVA.

82095 D. Diego José Camacho y Marchante.
82096 D. Francisco Morales v  Alcántara.
82097 D. Andrés Flores.

JAEN.
82098 D. Lorenzo Hoyos.
82099 Doña María Martínez Jurado.

SSTILLA.

82100 D. Benito Iribarren.
82101 D. Pedro Lanuza.
82102 D. Lúeas Perez.
82103 D. Domingo Rodríguez.

Número 
de salida

Nombres de los interesados.
quidacio- - 

nes.

ALICANTE.

82104 D. Francisco Covarrubias.

ALBACETE.

82105 D. Pedro Diaz.

CASTELLON.

82106 D. Atanasio Joaquín Selma.

JAEN.

82107 D. Manuel Rodríguez.

LOGROÑO.

82108 D. Tomás Navajas.

ó r e n s e .

82109 D. Francisco Rodríguez.

VALENCIA.

82110 D. Manuel Jimeno.

d ió c e s i s  d e  b u r g o s .

82111 D. Miguel Arroyo.
82112 D. Pedro Reuedo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

82113 D. Mariano Miguel Muñoz.
82114 D. Francisco Javier Tejada.

DIÓCESIS DE LERIDA.

82115 D. José Plá.
82116 D. José Puyal.
82117 D. Francisco Paiau.
82118 D. Antonio Plá.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

82119 1). Fernando Atvarez.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

82120 D. Hipólito Izquierdo.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

82121 D. Domingo Izaselaya.

MADRID.— M ONTE-PIO MILITAR.

82122 D. Vicente Ruiz do Alcalá.
82123 D. José Ruiz de Alcalá.
82124 D. Agustín Ruiz de Alcalá.
82125 D. Antonio Ruiz de Alcalá,

Madrid l O d e E n e r o d e  1861. = E l  Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B.*—¡El Director g enera l, Presidente 
Sancho. " ’

La Junta ha acordado que el 28 del a c tu a l, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de 5.145 documen
tos de varias clases amortizados por pago de débitos va
rios conceptos, subastas y conversiones en Octubre de 
1860: de 7.678 títulos y cupones del 3 por 100 diferido 
exterior amortizados en Marzo y Junio del mismo año: 
de 20.113 vales no consolidados de 200 pesos de 1.® de Ene
ro de 1822, renovados en 1824, y depositados en el a r 
chivo de este establecimiento; de 19.755 vales consolida
dos de 100 pesos de 1.° de Enero de 1818 y 1822, reno
vados y depositados en el m ism o: de 12.812 obligaciones 
del empréstito de España de 15 millones de pesos fu e r
tes, propuesto por el Bey y autorizado por decreto de las 
Córtes de 12 de Octubre de 1820; y de 12.488 inscrip
ciones de Deuda consolidada del 5 por 100 exterior de 
los empréstitos de Ardoin y Campbell.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 21 de Enero de 1861.=El Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=»V.® B.®=*El Director g en e ra l, Presiden
te , Sancho.

Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.
Relación de Igs créditos reconocidos por la Dirección 

general de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresarán por pro
ducto de sus bienes enajenados hasta 2 de Octu
bre de 1858 ,  con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas por la Dirección general 
de Contabilidad, y para cuyo pago se han emitid- 
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por 
100 remitidas á las Tesorerías de las provincias 
respectivas para  su entrega á las citadas corpo
raciones.

Números Establecimientos ó corporaciones Su importe.
de salida. á que corresponden. Da

Reales vellón.

RELACION NUM. 1 Oí.—PROPIOS.

Avila.

3800 A yuntamiento de Hoyo Casero. 3.250,70
3801 Idem de Hoyo de P inares...........  34.886!97
3802 Idem de Mancera de A úiba .. . .  170.072,55
3803 Idem de M ingorría . 19.321,85

Números ' «  . . .  . . . . . Su importe,
restablecimientos ó corporaciones

de salida. á que corresponden. Heales veUon

3804 Idem  de M o n sa lu p e .. .................. 665,87
3805 Idem de M oraleja de Mata C abras 1.898,17
3806 Idem de M uñogrande.................. .. 1.059,37
3807 Idem  de San Miguel de S e r re -

z u e la    ........................................  49.978,95
3808 Idem  de la S e rra d a ....................  9.229*40
3809 Idem  de T iem b lo  • • • • • •  21.390,77
3810 Idem  de la Vega de San ta  María. 7.258,32
3811 Idem  de Villarejo del V a lle .. ’ . 681.531,75
3812 Idem  de Z u r i t a . . . . . . . . . . . . . .  63.066,10

Burgos.
3813 A yuntam ien to  de Villalba de

D u ero  . . i . . . ..............  39.434,77

Cádiz.

3814 A yuntam iento  de P u erto -R ea l. 435.348

Córdoba.

3815 A yun tam ien to  de B en am ejí... .  1.192,57
3816 Idem  de F u e n teo v e ju n á .:............  58.687,10
3817 Idem  de V illanueva del D uque. 2.448,47

Huesca.

3818 A yuntam ien to  de A g u as  1.874,80
3819 Idem  de A dahuerca ........................  98.030,90
3820 Idem de A ragües del P u e r to . . .  19.206Í65
3821 Idem de J a r a .......................   26.852.80

Jaén.

3822 A yuntam ien to  de Mancha Real. 94.114,60

Lérida.

3823 A yuntam iento  de B ellvehi  1.952,80
< 3824 Idem de C e d ó .................................  * 5.163,85

M adrid .

.3825 A yun tam ien to  de C ham artin  . .  113.791,25
3826 Idem  de F u e n tid u e ñ a  de Tajo. 37.188,92
3827 Idem  de Meco*...........................   2.5197o
3828 Idem  de T ie lm es.............................  37.787,77

; Patencia.

3829 A yuntam ien to  de A bastillas . . .  32.094,27
3830 Idem  de Abia de las T orres. . . .  109.724,32
3831 Idem  de Alba de C e rra to ..............  124.049*77
3832 Idem  de Aguilar de C am po____  575.843,57
3833 Idem de Becerril de Cam po. . . .  j 45 343,37
3834 Idem  de Bustillo del P á ra m o ...  13.219,65
3835 Idem  de C a rr il lo  de Villa vega.. 195.599Í80
3836 Idem  de V illaluenga......................  17.884*77
3837 Idem de V illalum broso ................. 201.290,35

RELACION NÚM. 105.— BENEFICENCIA.
A vila.

3838 Hospital de N uestra  Señora de
la Seca.............................    4.415,40

3839 Idem de Peñaranda ........................  3 623,15
3840 Idem  de Puente del A rz o b isp o .. 2 .18875

Córdoba.
3841 O bra pia fundada en Bujalance

por D. Fernando Notario Hi-
d a lg o   ...........   4.993,92

3842 Idem  id. en id. por Doña Isabel
C an ta re ro ...................................  578 92

3843 Idem  id. en  id. por D. Francis
co García Belmez.......................   2.359,60

Huesca.

3844 Hospital de B a rb as tro .................. 43.145,87

Jaén.

3845 Hospital de B años  ............ 115 812,82
3816 Idem  de J .u n ile ra  ..................  45.658*45
3847 Idem  de T orredongim eno  183.206,02

Lérida.

3848 Hospital de A rbeca......................... 5.794,30
3849 Idem  de G u a rd ia -h e la d a   6.665Í27
3850 Idem de Peram ea............................. 7.988Í42
3851 I lem  de S a n ah u ja ...........................  2.802^50
3852 Ju n ta  de Beneficencia de Seo

de ü .g o ! ........................................  2 .182,62

M adrid.

3853 C asa-galera  de M adrid ...............  10.084,77
3854 Idem de recogidas de id    9. | 49}62
3855 Hospital de A icovendas  2 391,15
3856 Idem de San Pedro en N av al-

c a rn e ro .........................................  502,20
3857 Idem de dem entes en  T o le d o .. .  169.640,57
3858 Idem de la V enerable O rden

tercera de M a d r id ................... 139.658,22
3859 Idem  de la Mise, ir >rdia de S e 

govia............................................... 5.640,87
3860 Memoria y obra  pia de Doña

María Gómez para dotar h u é r 
fanos en  A icovendas................  4.756,85

3861 Idem  id. para dotación de h u é r
fanas en  P arla   .......... 4.742,42

Segovia.

3862 Obra pia de h u é rfa n a s  de F re s-
n illo  de las D ueñas..................  855,77

Teruel.

3863 Hospital de A lbalate del Arzo
b isp o .............................................. 167.033,80

Zamora.

3864 Hospicio de Zam ora........................  32.150 52
3865 Memoria del Sr. N uñez en id . 17.049,40
3866 Idem de D. Pedro de la T orre

en  id ......................    46.038,50
3867 Idem  del Sr. Orgaz en id   276,37
3868 Idem  de D. Lorenzo R odríguez

en  id ...............................................  2.973,97
3869 Idem  de Doña Susana Crespo

en  id....................   549,82
3870 Idem  de Santa Inés......................... 6.590,15

RELACION NUM. 106.— INSTRUCCION PUBLICA.

Huesca.

3871 Instrucción  pública  de J a c a . . .  182.518,97

Madrid.

3872 Escuela de p rim eras le tras dei
pueblo  de G er (G ero n a .).. . .  120.799,57

Números Bstableoimieatos ó corporaciones Su,importo.'
de salida. á que corresponden.

Reates vellón.

Teruel. • >
3873 Legado del Magisterio de Miraui-

be1-.....................................• • • - . ,  ,45.043
Toledo.

3874 Instituto de segunda enseñanzá
, d® T o t e d o . . 3*9. 75», » 

•>«/5 instrucción publica de la G uar-
di a  ...............  18.08i.87

^ a.d ríc 3 Enero de <86i.=A ngel F. de Heredia.=»Y. B. —Sancho.

A cordado ya por ia Ju n ta  de ia Deuda pública  el abo
no de los c réd ito s procedentes de la Deuda con in -
teres qu e  pasa ro n  á la de s in  in te rés en  v ir tu d  d e  de
cretos de las Corles del año de 1820, los in teresados 
que a co n tinuación  se e x p re s a n , su s h e red ero s ó c au sa - 
h ab ien tes, pueden  p resen ta rse  en  este d epartam en to  con 
las ca rp e tas-resg u ard o s de dichos créditos, y  con los ju s
tifican tes de su  d e rech o , para en su  consecuencia d isp o 
n e r la em isión de los títu los de Ja Deuda am o rtizab le  de 
segunda clase que corresponde da r en pago.

Epocas. . ACREEDORES. Heales vellón.

Avila.
A bril 1824 ,.. D. Manuel de A v i l a . . j . 16.779 86
Mayo id   D. Fernando L arrondo  v *

E c h e p a r c ; . . . . .  V  , M .8 2 1 ,»
Badajoz.

Agosto id   D. Manuel N otario  F er
n á n d ez   °>56 56

Julio  id   D. A ntonio  María C a rb a- " ‘
ja l.. .   413 8Q

Ju n io  i d . . . . .  D. Isidoro  García V inuesa . 1.545 30
Ju lio  id   D. Ju a n  Nolivos............................  8.257 53
Agosto i d . . . .  Doña Clara Pacheco  4.54171
Julio  id   D. Francisco García A ren- \

/ a n a   . . . . . .  6.203,74
Junio  id   D. Miguel García Cornejo. 63.340,80

Barcelona.

Ju n io  id   D. Pedro d ’E streu x   39.974,56
Mayo id   D. Ju an  Acó y C abestany . 8.243 5o
Agosto i d . . . .  D. A ntonio T rilla ........  * 50.280/77

Cádiz.

Mayo id   D. Bartolom é I tu r r a ld ? . . . 2.808,63
Agosto i d . . . .  D. Antonio A ra m b u ru .. . .  290.252,42

Cor uña.

Marzo i d . . . .  D. Nicolás R odríguez .........  5.589 86
Idem  id   D. José F o n tan es.................  26.802*06
Idem  id   Dona Luisa C ú b e lo   518 59
Idem  id   D. Salvador Ga r c í a . . . . * .  845 18
Idem  id   Doña Rosa G ordello   518 59
Idem id   D. José de C astro   2.077 45
Idem  id   D. V icente G a rc ía .    2.466,18

Cádiz.

Mayo id   I). C laudio Rom ero Ariza 25.087 12
Idem  i d   D. Pedro R iq u e lm e   9.566*03
Marzo id r . . .  D. Joaquín  M artin U ra ñ a . .9/989*24
Idem  i d   D. Roque G u m ceta   178.305 30
Mayo id   Doña María Manuela de
f l  . .  ^ O y a rzá b a l..........................  26.090,95
Idem id   bra. Viuda de R e c u r . . . , .  1,1.037,80
Idem  id   D. José S erran o  S ánchez . 19 978 50
Idem  id   T estam entaría  de D. B e r-

n ardo  Nueve Iglesias . .  5.032,33
Marzo ? d . . .  , D. José María R e to r ti llo .. 62.560 21
Abril id   D. Diego C ancelada y Saa*

ved r a ....................... -.......... 66.521,42

Córdoba,

Mayo id   D. Jac in to  de O rtega   16.905.77

M adrid.
Idem id  T estam entaría  de Doña

María P e re d a    33^  97 35
Mayo 1 8 3 6 ... D. Blas López M o ra le s ... 2.073,30
Mayo 1 8 3 4 .. D. G regorio G utiérrez   9.958 24
Idem id  Doña María de la O Ma

c ía s   1.675 95
D iciem bre id. D. Lorenzo Dale..................  *812 62
Idem id   D. Joaqu ín  Rodríguez
_  . , L ea l...................................... 3.317,18
Diciemb. 1824 D. Gregorio Ruiz de Cas

tañeda   1.702 33
Idem id  D. Francisco  R ivas  1.527 80
Idem i d , . . . .  D. C ristóbal T o r r e s . . . . .  7 .2 2 7 J8
Enero 1835 .. D. M áximo C ruz ..................  11.465,42
Idem i d . . . . .  D. Miguel Or t i z . . . . . . . . .  6 .j 10,83
Marzo i d   D. A n d rés C a s te lla n o s ... 8 .11309
A bril 1836 . .  D. G abriel Sard inero  y  *

S a lin e ro .............................. 31.125,83

Vizcaya.

Mayo 1824 ... Sra. v iuda de Ma t u t e . . . .  21.028,59
Julio  id   D. A gustín G u i n e a . . . . . .  15.072*

Zaragoza.

Abril id   Doña A ntonia F a g u a s .. . .  44.951,65
Idem  id   D. Joaquín  La p lana.. . . . .  5.001*62
Idem id   D. Santiago C uéllar  52.885,48
Agosto id —  D. M anuel F o rcad a   37.758,89

1.319.618,24

Madrid 14 de Enero de 1861 .= A ngel F. de H e re d ia .=  
V.° B.°==lil D irector g e n e ra l, Sancho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Torrecilla, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Badajoz y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes más 

próximos de Santos Calzada, para que en el término de 20 dias, 
á contar desdo el siguiente al de la inserción de este edicto, se 
presenten en este mi Juzgado á manifestar si quieren ó no mos
trarse párte, y si renuncian la acción civil é indemnización de 
perjuicios en la causa que se instruye con motivo de la muerte 
del Santos Calzada, ocurrida en el término de esta ccpital el dia

10 de Diciembre último por el desplomamiento de un lienzo d* 
pared.

Dado en Badajoz á 6 de Eneró de 1861.=Pedro Torrecilla,^ 
Por su mandado, Perfecto Vargas. 475

bl Licenciado D. Anselmo Sánchez de León, Juez interino d<> : 
primera instancia de esta capital y  su partido. , '

Por el presente citó, Hamo y emplazo á lodos los Acreedores 
que se crean con derecho á los bienes de Vitorio Polo Parra, d& ' 
esta vecindad, declarados en concurso, para que el dia 28 del 
corriente, á las once de su mañana, se presenten en la sala-audieni 
cia de este Juzgado con el fin de nombrar síndicos de dicho con* 
curso. “  ■

\  para que llegue á la común inteligencia se publica el pre¿ 
sente.

Dado en Gáceres á 4 de Enero de 1861 .^Licenciado Ansel
mo Sánchez de Leon.=Ei actuario, José Asensio. 172

' •

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid, á 7 de Diciembre 
de 1860, vistos los autos remitidos en apelación por el Juez dfe 
primera iustanda del distrito del Barquillo de esta capital, y se
guidos entre partes, de la una el Procurador D. Lorenzo Sañch©, 
en nombre del hermano mayor del Oratorio del Caballero <fe 
Gracia, como patrono de las memorias mandadas fuodar por Do
na Angela Cisneros; de otra el Procurador D. Esteban de Oro y 
Correa, en nombro de Doña Modesta, Doña Zóita , Doña Satura  
y Doña Francisca Orúe, y de otra los estrados del i'ribunal, en 
representación del defensor judicial de los interesados en las rót 
feridas memorias, sobré que se defienda en concepto de pobre á 
los patronos: en dichos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. Don 
Antonio González Crespo, y en ellos se ha oido al Fiscal de Ha
cienda y Administrador principal de la misma:

Aceptándola relación délos hechos y  los fundamentos de de
recho que contiene la sentencia apelada que en 25 de Octubre 
del año último pronunció el expresado Juez; 
v Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con fas cos
tes la mencionada sentencia, por la que se declaró no haber lu
gar á defender como pobre al hermano mayor del Oratorio del 
Caballero de Gracia, como patrono de las memorias de Doña 
Angela Cisneros, condenándole en las Costas y en el reintegre 
del papel de pobres invertido en los autos; y  mandamos qne esta 
sentencia se publique en la Gaceta y Boletín oficial de esta corte ! 
con arreglo á Jo dispuesto en el art. 1.191 de la ley de Enjuicia- l 
miento civil. Asi lo pronunciamos, mandamos y firmam os.^An- 1 
tonio González Crespo.=dosé Serrano.—Narciso López. '

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico, 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina Doña 
Isabel II, de la Audiencia territorial de Madrid.

Y para que conste y su publicación en la Gacela oficial de 
esta corle , pongo la presénte que firmo en ella á 3 de Enero de 
1861.—Juan José Moscoso. 189 <

*'

Capitanía general de Cataluña.— Ignorándose el paradero de 
Jerónimo Telentina, individuo que fué de las extinguidas com
pañías de Voluntarios de Cataluña, y  obrando en esta Capitanía 
general un diploma que ha de entregársele de una cruz sencilla 
de María Isabel Luisa que le fué concedida por la batalla ocur- 
rida en los llanos de Tetuán el 4 de Febrero último, se anuncia 
por el presente á fin de que pueda llegar á noticia del interesado.

Barcelona 9 de Enero de 1861.—P. A ,=  EH^eheral segundo 
Cabo, José Rodríguez Soler. 184

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía, se cita, llama y 
emplaza á Juan Rubio, para que dentro de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta, tercero y últi
mo término que se le señala, se presente en la cárcel de presos 
de esta capital á responder á los cargos que le resultan enda 
causa que en dicho Juzgado se le sigue por hurto; bajo de aper
cibimiento de que no verificándolo se Sustanciará la causa en re
beld ía^ le parará el perjuicio que haya lugar. 191

Para dar el debido cumplimiento á un exhorto del Sr. Juez 
de primera instancia de la ciudad de Badajoz , procedente de 
causa criminal que se instruye con motivo del desplomamiento 
de la pared de una galería de la casa-hospicio de la m ism a, que 
produjo la muerte de ocho niños y las lesiones de 11 más; é ig
norándose el paradero de María Silva, vecina de esta corte, viu
da y madre de uno de dichos niños llamado Manuel García, de 
11 años de edad, se la cita por medio del presente á fin de que 
tan luego como llegue á su noticia este anuncio, se persone en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, que des
pacha el Sr. D. Luis Alarcon, y Escribanía de número del cri
men de D. Mariano Gómez, que se halla sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, de doce á dos de b% 
tarde, con objeto de enterarla de una diligencia acordada en di
cho exhorto. 1*92

ANUNCIOS.

BAILIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE CA- 
taluña.—En cum pl imiento de lo dispuesto en Reales or
denes se previene á todos los que hayan obtenido con* 
cesiones de establecimientos de terrenos en los prados 
de Am posta y llanos de los Alfaques y Lagunas de pro
piedad del Real Patrim onio, comprendidos en re Ja de
recha del Ebro desde Amposta al mar , y la costa del Me
diterráneo desde San Carlos de la Rapita hasta la desem
bocadura del r io ,  se presenten en esta Baiha general en 
el preciso térm ino de 40 d ia s , que se contaran desde el 
en que se inserte por prim era vez este anuucio en la 
Gaceta de Madrid M  acreditar haber cumphdo el pago de 
las pensiones del censo respectivo, y haber tomado po
sesión de los terrenos concedidos; en la inteligencia de 
que al que no se presente se le tendrá por renunciado 
de su derecho y caducada absolutam ente la concesión.

Barcelona 18 de Enero de 1861.- E l  Baile general, 
Luis María de Castro.

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la mayor brevedad la magnifica fragata española Clipper 
Concepción, su Capitán D. Juan T. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se desPac“f r ? f  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y *
y en esta corte por D. Manuel <je Anduaga , ca lle 'd e*  
ta Catalina , núm . 8.

SANTO DEL DIA.

Nuestra Señora de la Paz, y  San Timoteo, Obispo y m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Niñas de la Paz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE ENERO 
DE 1861.

Barómetro Tempera* Tempera-
redneidoáO* tura en tara en gra- iHreeciOS ESTADO DEL 

ÜORÁS. 7 « n i» -  8| ^ f “ '  «te. ríeme. CELO.

6 m . . 713,*4 —0*,3 —0*,4 N .N .E . Despejado.
9 r a . . 713.32 0*,2 0*,2 N. E . . .  Idem,

l í m . . 712 91 5*,4 6*,7 N. É . . .  Idem.
3 t . . .  711,73 8’,6 10’,7 E ............. i Idem.
6 t . . .  712,08 6*,2 7*,8 ! E . . . ; . .  Ildem.
8 n. . .  7H .6! r , 7 1-.6 I

Tem peratura m á -  I
xima del d ia . . . .  9°,4 j 11®,7

Tem peratura má -
xima al so l  19®,6 24*^5

Tem peratura mí
nim a del d i a . . .  —0*,9 — 1®,1

  -  -  -   -■ - -  - --- ¿—  .

Evaporación en las 24 hs.. 0f8 milímetros (del ?2).
Lluvia en las 21 horas . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero á las
ocho de la mañana .

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

Leralidades. tros á 0o y raen grados del del
al nivel del

mar. centígrados. vientb. cieJo.

S. Fernando.. 769,9 7,8 E  Alg.a nube.
Lisboa (21)... 770,3 5,9 N............  Vapores.
Madrid  766,6 --0 ,9  N. N. E .. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 18 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera*
tro redil- tura en Dirección ESTADO

I OT A I i n A D E S  oido á g r a d o s  delL U L A L lls A I s&d . .  al ni?e! cent¡gra. Tient0> DEL CIELO.
ael mar. dos.

D u n q u e rq u e .. , . .  770,3. 0o,2. Calma. Niebla.
P arís   769,5. —0°,2 Calma. Cubierto.
B ayona..  767,0. — 1°,0. E.N. E. Despejado.
Lyon   767,1. — U,3. N Cubierto.
B ruselas..*   770,1. 1°,8. N. E . .  Idem.
Vi ena . . . . . . . . . . .  764,4. —6®,4. O . . . . .  Idem.
T urín   764,2. —9°,0. S. 0 ..¿  Despejado.
Rema......................  » » » »
Florencia  760,3. 2®,0. N. E . . Sereno.
San Petersburgo. 754,8. -23»°,4. Calma. Idem.
C onstantinopla.. .  756,0. 2°,4. Calma. Cubierto.
S toeko lm o ..  757,7. 0°,0. O.N.O. Nubes.
Copenhague  764,2. — 4®,1. O. S.O. Alguna nube.
G reenvich  766,1. —0®,9. Calma. Niebla.
Leipzig  769,5. —3®,3. N . O . . Cubierto.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m unic ipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN BL DIA DE HOY.

2.781 fanegas de trigo.
1.330 arrobas de harina de id.
7.058 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 41.306 libras de peso.
406 carneros, que hacen 8.275 libras de peso.
236 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 67 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 70 á 71 rs. arroba , y de 26 á 28 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 62 % á 65 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a r roba ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.

Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 
libra.

Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
A rroz ,de  33 á 36 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba .
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 obartos

lib ra .
Patatas, de 5 á 0 % rs . arroba  ,y  de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 */% rs . fanega.
Algarroba, á 29 % rs . id.
Trigo vendi do. . . . . . .  1.005 fanegas.
Quedan por vender. . 287.

Precio m áx im o .  52
Idem m ínim o................ 46.
Idem m e d io . ..............  50,01.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Enero de 1861. El Alcalde-Corregi* 

dor, Duque de Sesto.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Taris 23 de Enero de 1861.

Fondos franceses. J ^ }}ov *...................*
' t 4 y% por 100..................  97.

(3  por 100 ex terio r  43 3/8.
Españoles.................J Idem diferida....................  40 3/4.

l Amortizable........................ 17.

Consolidados ............. .. 915/8 á 3/4.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t ro R e a l .— A las ocho y  media de la noche.—
Lucia di f,aimneermoor, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
A falta de pan...., proverbio en u n  acto. — La mosquita 
m uerta , comedia en un acto.

D. Fructuoso CanoDge hará los juegos siguientes:

El pañuelo en que se im - La cinta invisible.
prime un  naipe. Juego de matemáticas su-

El panecillo milagroso (con blimes.
naipes). Doblé juego de las botellas

La botella encan tada , ó sea maravillosas y el dado
invención de nueva carga. invisible.

T e a t r o  ú e l  Cir c o . — N o se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.
El gran bandido.— Por un  inglés.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía de Guillermo Tell. — Tres á u n a , juguete cóuú- 
co en un acto y  en prosa, original de D. Antonio SáncJrát 
y P e r e z .— Fantasía de los Puritanos.'—Vida prosaica , co
media nueva en un acto, arreglada del francés.— Calese
ros y jerezanas, baile.—A venturas de un ahogado, covoc- 
dia nueva en un acto y en prosa , arreglada del fran
cés.—Las m anólas, baile.


